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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

DISPOSICIÓN FINAL

ASPECTOS NOVEDOSOS DE LA PONENCIA DE ESTATUTOS

Los nuevos Estatutos de Unidad Progresista pretenden, por un lado, aprovechar la experiencia de los más de 20 años de funcionamiento democrático de nuestra Asociación y, por otro lado, preparar al Grupo para el momento actual y para la nueva etapa que se abre tras la celebración del VII Congreso Estatal.

En tal sentido, se plantean los siguientes criterios:

a) Fortalecimiento de la comunicación y cohesión interna.

· Se consolida la presencia de las Agrupaciones en el seno de la Ejecutiva Estatal, dada la positiva experiencia del actual mandato.

· Se produce la incorporación de las Secciones de JUP y SUPPO a la Comisión Permanente de la Ejecutiva Estatal y a la Comisión Permanente de las Ejecutivas de Agrupación.

b) Potenciación y especialización de la dirección máxima  de la Asociación.

· La Secretaría General de UP asume todas las competencias en la gestión y organización máxima de la Asociación y en el seguimiento del  debido cumplimiento del Programa Electoral.

· La Presidencia de UP asume las máximas funciones representativas y de análisis estratégico.
· Se crea una Vicepresidencia para que, conjuntamente con la Presidencia, se diseñen y fortalezcan cuantas líneas estratégicas se considere oportuno, en defensa de los intereses globales de la ONCE y su Fundación.

c) Reorganización interna de la Secretaría General de UP (estatal).

· Se contará con tres Secretarías Generales Adjuntas.

· Creación de dos Direcciones, adscritas a la Secretaría General de UP, especializadas, por un lado, en la gestión económica del Grupo y, por otro, en la comunicación externa e interna de éste.

d) Impulso de la actividad de UP en las Agrupaciones.

· Se ha observado una reducción del tono político en distintas Agrupaciones; por tanto, se plantea la necesidad de diseñar acciones que impulsen su actividad.

· Se debe  potenciar la comunicación, intercambio de ideas y proyectos entre las Ejecutivas de Agrupaciones y la Estatal, para, así, facilitar a ésta última un mejor y más real conocimiento de la opinión y el sentir de las bases de nuestro Grupo, ya que es evidente la cercanía y el continuo contacto de los miembros de las Ejecutivas de Agrupación con nuestros asociados  de base.

· Es preciso que la Comisión Permanente, núcleo fundamental de la Agrupación, pueda encontrarse de manera habitual, ya que, si no hay comunicación fluida, se puede caer en el aislamiento y, por tanto, en la falta de impulso de las actividades del Grupo.

· Conceder una mayor autonomía de acción en cuanto al diseño de actividades que puedan organizarse en las Agrupaciones, teniendo en cuenta sus opiniones y proyectos. 

e) Reorganización de las Ejecutivas de Agrupación.

· Actualización del número de miembros de cada Ejecutiva.  
· Se crea la figura del suplente en cada Ejecutiva.  

· El Secretario General de Agrupación contará con tres Secretarías Generales Adjuntas, que responderán a los siguientes perfiles:

· Secretaría General Adjunta de Seguimiento del Programa Electoral de UP.- Se buscará una persona de perfil político, que domine el conocimiento del Programa Electoral de UP.

· Secretaría General Adjunta de Afiliación, Formación, Participación e Igualdad de Oportunidades.- Se buscará una persona cercana a las bases, comunicativa y afectiva con los asociados.

· Secretaría General Adjunta de Organización y Finanzas.- Se buscará una persona ordenada, sistemática y rigurosa, que vele por el buen funcionamiento de los asuntos económicos, burocráticos e informáticos de la Asociación y que tenga conocimientos en estas materias. 

· Las funciones de relaciones externas y comunicación interna quedan reservadas para el Secretario General de la Agrupación.

f) Otras mejoras

· Mejor dimensionamiento del número de congresistas, ya que, dado el crecimiento del Grupo en los últimos años, se ha desbordado el número de éstos, en comparación con otras asociaciones análogas.

· En las listas de la Ejecutiva Estatal y Ejecutiva de Agrupación se  recoge el principio de paridad  entre hombres y mujeres. 

· Potenciación política de la figura del representante de Agencia: necesidad de diseñar el desarrollo de sus funciones, facilitando los medios posibles para llevarla a cabo. 

· Previsión para resolver circunstancias especiales que se puedan originar entre los representantes de las agencias en las Ejecutivas de Agrupación.

· Mayores garantías en el régimen disciplinario.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Definición y carácter.-


1.- Unidad Progresista, en adelante UP, es una Asociación civil, con personalidad jurídica propia, de carácter democrático, pluralista y participativo, que desarrolla su actuación en el marco de la Organización Nacional de Ciegos Españoles, (en adelante ONCE), buscando la continua mejora de los intereses de ésta y de la calidad de vida de sus afiliados. 

2.- UP opta por la defensa de una filosofía basada en los principios de unidad, progreso, igualdad, solidaridad e independencia.


3.- UP responde a principios democráticos en su funcionamiento y organización.

Artículo 2.- Ámbito de actuación.-


1.- UP actuará, de acuerdo con lo contemplado en los presentes Estatutos, exclusivamente sobre las materias de su competencia y en las áreas que sean de interés para la ONCE.

2.- UP tendrá el mismo ámbito de actuación territorial que la ONCE.


3.- UP podrá pactar acuerdos con otras asociaciones y organizaciones cuyos objetivos sean en beneficio e interés de ésta y de sus afiliados.
Artículo 3.- Domicilio.-


UP fija su domicilio en Madrid, C/ Barquillo 38, primera planta, si bien el Comité Estatal podrá cambiarlo cuando lo crea necesario, dando cuenta de ello a todas las Agrupaciones. 

Artículo 4.- Fines y objetivos.-


Constituyen los principales fines y objetivos de UP:

a) Defender la unidad institucional de la ONCE y reivindicar, ante los diferentes poderes y administraciones públicas, la promulgación de la normativa adecuada a los fines de la misma.

b) Reivindicar para la ONCE, respecto de las administraciones públicas y de cualquier otro tipo de instituciones, la autonomía necesaria para el cumplimiento de sus fines, sin perder su condición de Corporación de Derecho Público de carácter asociativo.
c) Acceder al gobierno de la ONCE, a través de los cauces democráticos legalmente establecidos, para aplicar sus programas y planes de actuación o, en su caso, ejercer una oposición constructiva y dialogante tendente a alcanzar el mencionado objetivo. 

d) Potenciar el sentimiento de pertenencia y utilizar los canales que permitan una plena participación de los asociados en la actividad desarrollada por UP y en la vida de la ONCE y su Fundación.
e) Defender y potenciar, como fines primordiales, la prestación de servicios sociales de la ONCE a sus afiliados, el mantenimiento para éstos de un nivel socio-económico digno y la lucha por la eliminación de cuantas barreras legales, psico-sociales y/o materiales se opongan a la progresiva integración social y laboral de los mismos y de las personas con discapacidad, en general.
f) Defender, en la ONCE y su Fundación, una estructura organizativa eficaz y eficiente, mediante la desconcentración de la gestión en general, la fijación y delimitación clara de competencias entre sus diferentes órganos y la potenciación de los Consejos Territoriales.
g) Dar cauce a la libre participación sindical y social, solidarizándose con aquellas organizaciones y asociaciones que defiendan planteamientos afines, buscando permanentemente la unidad de los ciegos para potenciar la solidez de la ONCE y su Fundación desde planteamientos unitarios en el seno de la misma.

h) Conseguir la plena integración socio-laboral de los afiliados de la ONCE, empleando para ello todos los recursos que tenga a su alcance en los aspectos jurídico, económico, formativo y de promoción laboral, tanto interna como externa a la ONCE, potenciando el desarrollo y consolidación de su Corporación Empresarial, de la Fundación ONCE para la Cooperación e Integración Social de Personas con Discapacidad, (en adelante Fundación ONCE), y del Grupo Fundosa como mecanismos eficaces de creación de empleo para personas con discapacidad, en general, y para ciegos y deficientes visuales, en particular; contribuyendo, igualmente, y dentro de las posibilidades que la ONCE y su Fundación tienen,  al desarrollo económico del país, fundamentalmente a través de la creación de puestos de trabajo.
i) Representar y defender los derechos y libertades de sus asociados, teniendo como base de su filosofía la búsqueda del bien común, por encima del interés individual, pero sin que, en ningún caso, se produzca indefensión, actuando la Asociación a instancias del posible perjudicado o perjudicados.

j) Trabajar en estrecha colaboración con la Sección de UP de Pensionistas de la ONCE, (en adelante SUPPO), y con la Sección de Juventudes de UP, (en adelante JUP), garantizándoles cuantos recursos y medios se estimen adecuados para que, de forma coordinada, logren cumplir sus objetivos específicos en sus correspondientes ámbitos de actuación.

k) Defender e impulsar el acceso de los afiliados a puestos de trabajo, tanto en la Institución, como en empresas externas públicas o privadas, así como facilitar la adaptación  de los medios tecnológicos y la formación que sean necesarios a tal fin.  Instando a los poderes públicos al cumplimiento de la legislación sobre el empleo de las personas con discapacidad, 

l) Fomentar, en todo momento, un buen clima de relaciones laborales que favorezcan la buena marcha de la Institución, reconociendo la gran importancia que, para el buen funcionamiento de la ONCE, tiene su colectivo de trabajadores.

m) Velar, en todo momento, para que prevalezca  la justicia social en el seno de la ONCE y su Fundación y en todos los colectivos que la integran, atendiendo a las circunstancias propias de cada una de las personas que forman parte de ella.

n) Promover, fomentar, desarrollar y divulgar todo tipo de acciones encaminadas a lograr la equiparación de los afiliados con el resto de los ciudadanos. 

ñ) Contribuir a la promoción de la imagen corporativa y las señas de identidad de la ONCE.

TÍTULO II

DE LOS ASOCIADOS

Artículo 5.- Condición de asociado.-

1.- Podrán ser miembros de UP los afiliados a la ONCE mayores de edad, incluidos los afiliados transitorios, que, teniendo capacidad de obrar, libre y voluntariamente, así lo decidan.

2.- Para pertenecer a la Asociación, los interesados deberán presentar debidamente cumplimentado y firmado el correspondiente documento de ingreso ante el órgano competente de la Asociación establecido en su ámbito.


3.- En cuanto a la determinación de la Agrupación a la que se  adscribirá el asociado, sin perjuicio del desarrollo que se recoja en el Reglamento de Funcionamiento Interno de UP, se  utilizarán los siguientes criterios: 

a) En caso de asociados con actividad laboral en el ámbito de la ONCE, se adscribirán a la Agrupación donde radique su centro de trabajo.

b) Respecto al resto de los asociados, se atenderá a su residencia efectiva. 

Todo ello, siempre que el interesado no manifieste su opinión en contra. 

4.- Podrán participar en la Asociación, en calidad de simpatizantes, las personas no afiliadas a la Institución, mayores de edad, que defiendan  el ideario y los fines de UP y deseen colaborar en su cumplimiento.

Esta participación se fomentará y desarrollará de acuerdo con lo que, a estos efectos, establezca el Reglamento de Funcionamiento interno de la Asociación.  

Artículo 6.- Secciones.-

1.- UP impulsa los planteamientos de los jóvenes afiliados, integrando en su seno una sección juvenil -Juventudes de Unidad Progresista-, formada por los asociados de entre 18 y 30 años y poniendo a su disposición los instrumentos de trabajo precisos para su actividad, así como los recursos económicos que se establezcan como necesarios tras su aprobación por la Ejecutiva Estatal. UP garantiza a JUP la autonomía funcional, necesaria para actuar con libertad dentro de los fines de la Asociación, en las actividades que le son propias. Además, JUP fomentará la participación de los jóvenes en la vida asociativa de UP e institucional de la ONCE.

2.- UP adoptará en sus órganos cuantas decisiones sean necesarias para atender al sector de mayores, a fin de mejorar sus condiciones de vida. Para conocer con profundidad las necesidades de este colectivo, UP ha creado, también en su seno, la Sección de Unidad Progresista de Pensionistas de la ONCE, integrada por las personas asociadas mayores de 55 años que carezcan de actividad laboral, dotándola de los medios y los recursos humanos y económicos necesarios para que estos asociados se organicen en la estructura de la Asociación, al objeto de transmitir sus inquietudes y sus problemas o reivindicaciones y experiencia, a través de los cauces reglamentariamente establecidos por UP, garantizando su autonomía funcional dentro del marco estatutario de UP.

3.- El funcionamiento de ambas secciones de la Asociación se regirá por su respectivo Reglamento de Funcionamiento Interno, aprobado por los propios órganos de la Sección, que, en ningún caso, podrá contradecir lo dispuesto en los presentes Estatutos, ni sus principios y espíritu.

Artículo 7.- Derechos.-


Son derechos del asociado: 

a) Asistir a las Asambleas de la Agrupación a la que se pertenezca, participar y votar en ellas, así como a todas las reuniones y eventos a los que UP le convoque o invite.
b) Ser elector y elegible para cualquiera de los órganos de dirección de la Asociación, así como para todas sus instancias organizativas, de conformidad con lo establecido en los presentes Estatutos y normas complementarias de desarrollo.

c) Utilizar los servicios de la Asociación, expresarse a través de sus órganos y dirigirse a los mismos para presentar y pedir información, plantear sugerencias o críticas y ser atendido por éstos, quienes deberán responder a las peticiones, reclamaciones, recursos u otras cuestiones que el asociado eleve a cualquiera de los órganos de la Asociación, en el plazo  máximo de 60 días, salvo en el caso de las Ejecutivas de Agrupación que  deberán responder en el plazo no superior a 30 días.  Transcurridos estos plazos, el asociado tendrá derecho a recurrir ante la Ejecutiva Estatal, así como a poner en conocimiento de la Comisión de Conflictos el hecho en concreto, por si se hubiera incurrido, por parte de los órganos correspondientes, en infracción sancionable.

d) Recibir, en un período máximo de tres meses, a  través de los canales reglamentarios, información puntual de todos los acuerdos adoptados por los distintos órganos de la Asociación y de su proyección  interna, así como de aquellos problemas de carácter general que afecten, o puedan afectar, al funcionamiento regular de la ONCE y su Fundación. Cuando éstos puedan repercutir, de manera significativa, en la marcha  normal de la Institución, la información se dará a la mayor brevedad posible. 

e) Recibir la solidaridad, el apoyo y la ayuda que determine la Asociación en caso de dificultades derivadas de sus actuaciones frente a terceros, en representación o en defensa de la Asociación o por su pertenencia a la misma.

f) Expresar libremente su pensamiento dentro de la Asociación y a través de los cauces establecidos. 

g) Recibir de la Asociación la formación necesaria para que pueda contribuir y trabajar por el progreso y éxitos de UP y de la ONCE.

h) Recibir información del cierre económico anual, tanto de la Ejecutiva Estatal como de la Ejecutiva de Agrupación de su ámbito.

i) Ser oído con carácter previo a la adopción de las medidas disciplinarias que le afecten y a ser informado de los hechos que den lugar a tales medidas, debiendo ser motivado el acuerdo que, en su caso, imponga la sanción.
j) Impugnar los acuerdos de los órganos de la Asociación contrarios a la ley o a los presentes Estatutos, por la vía de recurso prevista en los artículos 29 f),  74, 75.1.b) y 75.1.d). 
k) Acudir, en calidad de invitado, a aquellos eventos que la Ejecutiva Estatal organice y declare abiertos (Congresos y Comités Estatales, seminarios, foros sectoriales….). Las solicitudes para asistir se cursarán a la Ejecutiva de su Agrupación o, directamente, a la Ejecutiva Estatal. Los interesados serán informados sobre las condiciones de participación establecidas, articulando mecanismos de coordinación entre ambos órganos, que permitan la transmisión de información, unificando el contenido de la misma.

Artículo 8.- Obligaciones.-


Son obligaciones de  los asociados de UP: 

a) Comprometerse con los fines y objetivos de la Asociación y participar activamente en la consecución de los mismos,  conociendo, defendiendo y aplicando el Programa  Electoral,  los Estatutos, las resoluciones del Congreso y los acuerdos de los órganos de gobierno de la Asociación, siempre que hayan sido adoptados de conformidad con cuanto se establece en los presentes Estatutos y normas que los desarrollen o complementen. Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de lo establecido en los apartados c) y f) del artículo anterior.

b) Satisfacer las cuotas que se establezcan para el mantenimiento de UP, de conformidad con las directrices que proponga la Ejecutiva Estatal.

c) Ajustar su actuación a las normas reglamentarias de la Asociación.

d) Colaborar con los órganos de gobierno de la Asociación.

e) Asistir regularmente a las reuniones de los órganos de gobierno de la Asociación de los que formen parte de pleno derecho, de acuerdo con las convocatorias que se establezcan al efecto.

f) Guardar sigilo, por parte de los miembros de los órganos de gobierno de UP, sobre cualquier acuerdo, resolución, decisión  o conflicto  de la Asociación respecto de los que se hubiese decidido mantener reserva.

g) No afiliarse o implicarse en ninguna otra Asociación de carácter similar a UP, que actúe en el seno de la ONCE y su Fundación, sin perjuicio de la  afiliación sindical.

h) No apoyar, participar ni colaborar, de forma notoria, en manifestaciones o actos públicos que estén en contra de las líneas marcadas por los Estatutos, Reglamento de Funcionamiento Interno, acuerdos del Congreso, Comité Estatal y Ejecutiva Estatal, Comité Territorial, Ejecutivas de Agrupación y programas presentados a las elecciones a los Consejos Territoriales y Consejo General de la ONCE. 
i) Acatar y cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de gobierno y representación  de la Asociación, en virtud de lo preceptuado en los presentes Estatutos o normas de desarrollo.
j) Utilizar los cauces establecidos en los presentes Estatutos para ejercer y exponer la crítica relativa al funcionamiento de la Asociación, así como de los órganos de gobierno y de dirección de la ONCE.

k) Cumplir el resto de las obligaciones que resulten de las disposiciones estatutarias.

Artículo 9.- Pérdida de la condición de asociado.- 

Se causará baja como miembro de la Asociación  por: 


a) Decisión voluntaria del asociado. 

b) No abonar las cuotas durante un periodo de seis meses. 


c) Razones disciplinarias.


d) Perder la condición de afiliado a la ONCE. 

e) Muerte o declaración de fallecimiento. 

f) La afiliación o participación en otra asociación del mismo carácter que desarrolle su actividad en el ámbito de la ONCE y su Fundación.

TÍTULO III

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 10.- Enumeración.-


Los órganos de gobierno de la Asociación son los siguientes:


a) El Congreso Estatal.


b) El Comité Estatal.


c) La Ejecutiva Estatal.


d) Los Comités Territoriales.


e) Las Asambleas de las Agrupaciones.


f) Las Ejecutivas de las Agrupaciones.


g) La Comisión de Conflictos.

Artículo 11.- Duración del mandato.-


1.- El mandato de la Ejecutiva Estatal, del Comité Estatal, de los Comités Territoriales, de las Ejecutivas de Agrupación y de la Comisión de Conflictos será de cuatro años.


2.- Todos los órganos de UP deberán renovarse durante el Congreso Estatal o una vez finalizado el mismo, estableciéndose un período máximo de  tres meses para constituirse, salvo que, por razones excepcionales, no resulte posible, en cuyo caso deberá solicitarse autorización al Secretario General de UP. 

Artículo 12.- Requisitos para poder pertenecer a los órganos de gobierno.-


Para poder pertenecer a cualquiera de los órganos de la Asociación, los miembros de UP deberán estar al corriente del pago de las cuotas y no suspendidos en la condición de asociados, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa que resulte aplicable en cada momento.

Sección 1ª.- Del Congreso Estatal

Artículo 13.- Definición y Composición.-


1.- El Congreso Estatal es el máximo órgano de gobierno de la Asociación en el ámbito del Estado.

Estará compuesto por:


a) Los miembros de la Ejecutiva Estatal. 

b) Un representante de cada Agrupación, por cada 75 asociados o fracción superior a 37. En cualquier caso, una Agrupación estará representada, al menos, por cuatro congresistas más el Secretario General de la misma. 


2.- Los representantes del apartado a) anterior serán miembros natos por razón del cargo; los que determina el punto b) serán elegidos en Asamblea convocada al efecto por las Agrupaciones. Las Ejecutivas de Agrupación podrán proponer a sus Asambleas a aquellas personas que crean más idóneas para asistir al Congreso, sin que esto suponga limitación alguna a que cualquier asociado de UP pueda igualmente presentarse a la elección.
Artículo 14.- Convocatoria.-


El Congreso Estatal, que presidirá el Presidente de la Asociación, será convocado por el Secretario General de la misma, con carácter ordinario cada cuatro años y, con carácter extraordinario, cuando las circunstancias lo aconsejen o lo promueva la mayoría absoluta de los miembros de pleno derecho del Comité Estatal o dos terceras partes de los miembros de la Ejecutiva Estatal o la Comisión Gestora, en su caso, o el 20% de los asociados de UP. La convocatoria se realizará, en el caso de las reuniones ordinarias, con una antelación mínima de tres meses, y, en el caso de las extraordinarias, con, al menos, una antelación de un mes. En ella figurará, en todo caso, el Orden del Día y  el lugar, fecha y hora de  celebración.

Artículo 15.- Quórum.-


El Congreso Estatal quedará válidamente constituido cuando asistan dos tercios de sus componentes en primera convocatoria y, en segunda, cuando asista la mayoría absoluta de los mismos.
Artículo 16.- Adopción de acuerdos.-


1.- Los acuerdos del pleno del Congreso Estatal se adoptarán, en primera votación, por, al menos, la mitad más uno de los asistentes y, en segunda votación, por mayoría simple de votos, sin perjuicio de los supuestos en los que se requiere una mayoría cualificada diferente, de acuerdo con los presentes Estatutos.


2.- No obstante lo anterior, se precisará la mayoría de dos tercios de los asistentes para la aprobación de mociones en materia de reforma de Estatutos, y mayoría absoluta de componentes para la elección de la Ejecutiva Estatal y de la Comisión de Conflictos.
Artículo 17.- Funciones.-


Son funciones del Congreso Estatal:

a) Aprobar los programas y planes de actuación de la Asociación.

b) Aprobar y modificar los presentes Estatutos.

c) Elegir a los miembros de la Ejecutiva Estatal reflejados en el artículo 25.1.

d) Elegir a los miembros de la Comisión de Conflictos.

e) Cualesquiera otras funciones que le asignen los presentes  Estatutos, el Reglamento de Funcionamiento Interno, así como cualquier otra norma de desarrollo de aquéllos.

Artículo 18.- Funcionamiento.-


El Congreso Estatal se ajustará a lo dispuesto en el Reglamento de Funcionamiento del mismo, que se halle debidamente aprobado y vigente.

Sección 2ª.- Del Comité Estatal

Artículo 19.- Definición y Composición.-


1.- El Comité Estatal es el máximo órgano de gobierno entre Congresos. Estará compuesto por:

a) Los miembros de la Ejecutiva Estatal. 

b) Los representantes de las Agrupaciones en función de la siguiente proporcionalidad, respecto del número de sus asociados:  

Hasta 250 asociados:


1 miembro.

De 251 a 1.000 asociados:
2 miembros.
De 1.001 a 2.000 asociados:
3 miembros.



Más de  2.000  asociados

4 miembros.

2.- Las personas que se refieren en el apartado a) tendrán la consideración de miembros natos del Comité Estatal por razón de sus cargos. Los miembros que determina el punto b) serán elegidos en Asamblea convocada al efecto por las Agrupaciones  Las Ejecutivas de Agrupación podrán proponer a la Asamblea a aquellas personas que crean más idóneas para asistir al Comité, sin que esto suponga limitación alguna a que cualquier asociado de UP pueda presentarse igualmente a la elección.
Artículo 20.- Convocatoria.-


El Comité Estatal, que presidirá el Presidente de la Asociación, será convocado por el Secretario General de la misma, con carácter ordinario, al menos  dos veces durante el mandato y, con carácter extraordinario, cuando lo promueva la Ejecutiva Estatal o una tercera parte de los miembros del Comité Estatal por razón de sus cargos. Las convocatorias ordinarias se realizarán con una antelación mínima de un mes y las extraordinarias, al menos, con cinco días de antelación, figurando, en ambos casos, el Orden del Día y el lugar, fecha y hora de celebración. 
Artículo 21.- Funcionamiento.-


Moderará el Comité Estatal el Secretario General de UP o el  Secretario General Adjunto en quien aquél delegue o, en su caso, un miembro designado expresamente por la Ejecutiva Estatal.

Artículo 22.- Quórum.-


El Comité Estatal quedará válidamente constituido cuando asistan dos terceras partes de sus componentes, en primera convocatoria, y, en segunda, cuando lo haga la mayoría absoluta de los mismos.
Artículo 23.- Adopción de acuerdos.-

Los acuerdos del Comité Estatal se adoptarán por mayoría simple de los asistentes, con el voto de calidad de su Presidente para el caso de empate. Sin embargo, la elección de las Comisiones Gestora y de Conflictos, prevista en los apartados h) e i) del artículo siguiente, requerirá el voto favorable de, al menos, la mitad más uno de los asistentes.
Artículo 24.- Funciones.-


Son funciones del Comité Estatal las que le delegue el Congreso Estatal, pudiendo adoptar acuerdos en todas aquellas materias que no estén asignadas expresamente al Congreso, siempre que sea necesario para la defensa de los intereses de la Asociación y de la propia ONCE. En todo caso, el Comité Estatal tiene las siguientes funciones:

a) Resolver las reclamaciones de los asociados cuando se trate de cuestiones de su competencia.

b) Debatir y aprobar, si procede, los planes y proyectos que le presente la Ejecutiva Estatal.

c) Promover la celebración de Congreso Extraordinario, en caso de dimisión de la mayoría o la totalidad de la Ejecutiva Estatal.

d) Designar, a propuesta de la Ejecutiva Estatal, a los miembros de UP que hayan de acceder al cargo de Consejero General, así como proponer el nombramiento de los máximos responsables ejecutivos de la ONCE, su Corporación Empresarial, Fundación ONCE y Grupo Fundosa.

e) Adoptar resoluciones de urgencia cuya competencia corresponda al Congreso Estatal, excepción hecha de aquellas que requieren mayoría de dos tercios o mayoría absoluta por parte de dicho órgano.

f) Nombrar, dentro de su seno, comisiones para estudiar situaciones especiales. Su función finalizará en el plazo que determine el Comité Estatal o cuando presenten el informe final correspondiente.
g) Aprobar el Programa de UP para las elecciones a los Consejos Territoriales y General de la ONCE.

h) Nombrar, con carácter provisional, una Comisión Gestora en caso de dimisión de la Ejecutiva Estatal, o de una parte de ella  que la deje inoperante.
i) Nombrar, provisionalmente, hasta la celebración del siguiente Congreso, a los miembros de la Comisión de Conflictos, en caso de dimisión total o parcial de los mismos.

j)  Analizar y  aprobar, si procede, el informe elaborado por la Ejecutiva Estatal sobre el grado de cumplimiento del programa electoral, que, una vez aprobado, será enviado a las Ejecutivas de las Agrupaciones para conocimiento de los asociados de UP.

k) Ratificar los acuerdos de la Ejecutiva Estatal que lo precisen, especialmente en los supuestos previstos en los apartados k),  l) y u) del artículo 29.

l) Aprobar el cambio de domicilio de la Asociación.
Sección 3ª.- De la Ejecutiva Estatal

Artículo 25.- Definición y Composición.-

1.- La Ejecutiva Estatal es el órgano de gobierno ordinario de la Asociación. Estará formada por:

a) Una lista cerrada elegida por el Congreso Estatal, que estará integrada por 20 miembros de pleno derecho y, al menos, 10 suplentes. Dicha lista no deberá incluir porcentajes superiores al 60% de personas del mismo sexo.

b) Los Secretarios Generales de las Agrupaciones.

c) Los miembros de UP que hayan ostentado, durante dos o más mandatos congresuales, el cargo de Presidente Estatal, mientras ésa sea su voluntad. 

d) El Presidente de la Comisión Ejecutiva Estatal de SUPPO y dos asociados más elegidos por ésta entre sus miembros, así como el Secretario General de la Coordinadora Estatal de JUP y dos asociados más elegidos por la misma, entre sus miembros.

En el caso de que alguno de los asociados citados en este apartado pertenezca a la Ejecutiva Estatal como miembro de pleno derecho, formando parte de la lista cerrada, se incorporará un miembro más de la Comisión y/o de la Coordinadora elegido por ésta/s.

e) Los responsables de las Direcciones de Gestión Económica y de Comunicación de UP.

f) En el caso  de ser miembros de UP, también, formarán parte de la Ejecutiva Estatal de UP los siguientes cargos de la ONCE y su Fundación:

· Presidente del Consejo General de la ONCE.

· Director General de la ONCE.

· Responsable máximo ejecutivo de la Fundación ONCE.

· Responsable máximo ejecutivo de la Corporación Empresarial ONCE.

· Responsable máximo ejecutivo del Grupo FUNDOSA.

Si el acceso a estos cargos se produce después del Congreso Estatal, sus titulares pasarán a formar parte de la Ejecutiva Estatal de modo automático, en sustitución de quienes ocupaban éstos con anterioridad. 

2.- En el supuesto de que más de una de las listas presentadas obtenga el 20% o más de los votos válidamente emitidos, la determinación de los 20 miembros, a los que se hace referencia en el punto 1 de este artículo, se obtendrá mediante la atribución, directamente proporcional, de los puestos a los candidatos de dichas listas.

3.- La Presidencia, la Vicepresidencia, la Secretaría General y las tres Secretarías Generales Adjuntas serán ocupadas por los candidatos que figuren respectivamente en 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º lugar de la lista más votada. 

4.- A los efectos de la determinación de miembros que formen parte de la lista resultante, se entenderá que la ordenación de éstos corresponderá, en primer lugar y en el mismo orden, a los candidatos de la lista más votada, a continuación de los cuales se irán incorporando, también en el mismo orden, el número de candidatos correspondientes a la segunda lista más votada, y, así, sucesivamente. Los puestos residuales que resulten de la división por fracción, recaerán a favor de la lista más votada.

5.- En caso de producirse vacantes entre los miembros electos, estas plazas se ocuparán por los titulares de las listas presentadas que no hayan accedido en el supuesto del punto 2 del presente artículo o, en su caso, por los suplentes que figuren en la candidatura a la que pertenecía quien deja la vacante, siempre en el mismo orden de la candidatura presentada.

6.- Las Secretarías Generales Adjuntas de la Ejecutiva Estatal de UP son.

· Secretaría General Adjunta de Afiliación, Formación, Participación e Igualdad de Oportunidades.

· Secretaría General Adjunta de Organización. 

· Secretaría General Adjunta de Seguimiento del Programa Electoral.  

7.- Las Secretarías Generales Adjuntas podrán constituir, previa aprobación por la Ejecutiva Estatal, comisiones de trabajo dirigidas por un coordinador e integradas por miembros de la Ejecutiva Estatal y por los colaboradores externos que, en cada momento, se consideren más oportunos, debiendo ser todos ellos asociados o simpatizantes de UP.

8.- La Ejecutiva Estatal deberá aprobar la estructura y composición de las comisiones señaladas en el punto anterior.

Artículo 26.- Convocatoria.-


La Ejecutiva Estatal, que presidirá el Presidente de UP, será convocada por el Secretario General de UP con carácter ordinario, al menos, una vez cada cuatro meses y, con carácter extraordinario, cuando el Presidente, el Secretario General o un tercio de sus miembros así lo soliciten. Las convocatorias para reuniones ordinarias de la Ejecutiva se realizarán, como mínimo, con diez días de antelación y para las extraordinarias, al menos, con dos días, figurando, en ambos casos, el Orden del Día, lugar, fecha y hora de celebración.
Artículo 27.- Quórum.-


La Ejecutiva Estatal quedará válidamente constituida con la asistencia de la mayoría absoluta de sus componentes, siempre que, entre los mismos, figure el Presidente de la Asociación  o el Vicepresidente de la misma, su Secretario General o cualquiera de los Secretarios Generales Adjuntos.

Artículo 28.- Adopción de acuerdos.-


Los acuerdos de la Ejecutiva Estatal se tomarán por mayoría simple, con el voto de calidad del Presidente cuando se produzca un empate, si bien en el supuesto previsto en el artículo 29 k) será necesaria una mayoría de dos tercios.

Artículo 29.- Funciones.-


La Ejecutiva Estatal ejercerá las siguientes funciones:

a) Elaborar y presentar al Comité Estatal los programas electorales y planes de actuación de UP.

b) Adoptar acuerdos relativos a la gestión ordinaria de la Asociación y ratificar  los que adopte la Comisión Permanente por razón de urgencia.

c) Elaborar la información que haya de facilitarse a los asociados.
d) Elaborar y aprobar las líneas económicas y los presupuestos de UP, reflejando las partidas económicas necesarias para el funcionamiento de las JUP y las correspondientes a las de SUPPO, así como fijar las cuotas de los asociados y aportaciones que deban hacer las Agrupaciones y los asociados que ocupen puestos de responsabilidad tanto en los órganos de representación como de gestión, siempre que por ello perciban algún complemento económico.

e) Aprobar el Reglamento de Funcionamiento Interno de UP, el Reglamento de Funcionamiento del Congreso de UP y demás normas generales de desarrollo de estos Estatutos, que rijan el funcionamiento de la Asociación.

f) Resolver las reclamaciones de los asociados cuando se trate de cuestiones de su competencia. Hacer lo propio con los recursos que presenten los asociados contra las decisiones o actuaciones de las Ejecutivas de Agrupación, los Comités Territoriales, la Comisión Permanente o la Comisión de Conflictos.
g) Resolver las consultas o propuestas de los Comités Territoriales, Asambleas y Ejecutivas de las Agrupaciones.

h) Realizar el seguimiento de los órganos de la ONCE, su Corporación Empresarial, Fundación ONCE, Grupo Fundosa y otras entidades dependientes o creadas por la ONCE, en lo relacionado tanto con el cumplimiento del programa de UP como con los acuerdos y líneas de actuación marcadas por el Consejo General de la ONCE.
i) Establecer los criterios que desarrollen los programas presentados por UP a las elecciones a los Consejos Territoriales y General de la ONCE, así como las ponencias, documentos o directrices elaboradas por el Congreso y Comité Estatal.

j) Conocer y aprobar las propuestas para los nombramientos y ceses de los cargos directivos de la ONCE y su Fundación y otras entidades dependientes o creadas por la ONCE.
k) Designar de entre sus miembros, en caso de dimisión, vacante, etc. del Presidente, Vicepresidente, Secretario General  o Secretarios Generales Adjuntos de UP, a la persona que ha de ocupar el puesto que queda vacante en la Asociación, que deberá ser ratificada por el Comité Estatal.
l) Cubrir las vacantes que se produzcan entre los miembros electos de la Ejecutiva Estatal, de conformidad con lo establecido en el artículo 25.5.

m) Promover reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité Estatal.

n) Suspender temporal, total o parcialmente las sanciones impuestas por la Comisión de Conflictos, siempre que tales sanciones no superen un año de suspensión de la condición de asociado. 

ñ) Nombrar, dentro de su seno, comisiones para estudiar situaciones especiales. Su función finalizará en el plazo que determine la Ejecutiva Estatal o cuando presenten el informe final correspondiente.

o) Elaborar informes sobre el grado de cumplimiento del programa electoral, por parte de la ONCE y su Fundación. Dicho informe se elevará al Comité Estatal para su aprobación.

p) Elaborar y aprobar anualmente una memoria de su actuación, en la que se recogerá el trabajo realizado por las distintas Secretarías Generales Adjuntas. Una vez aprobada, se remitirá a las Ejecutivas de las Agrupaciones para conocimiento de los asociados de UP. 

q) Aprobar las listas definitivas de candidatos a Consejos Territoriales, partiendo de las propuestas formuladas por los órganos competentes.

r) Aprobar la estructura y composición de las comisiones de trabajo que se creen en las áreas de las Secretarías Generales Adjuntas, aplicando el principio de representación paritaria entre hombres y mujeres. 

s) Aprobar las cuentas anuales de la Asociación.

t) Asumir y valorar los asuntos de interés que puedan surgir y que no estén específicamente regulados mediante acuerdos del Congreso, Comité Estatal, Programa Electoral, etc., informando de los mismos al Comité Estatal.

u) Tomar, por razones de urgencia inaplazable, decisiones sobre asuntos de la competencia del Comité Estatal, al que deberá informar para su ratificación.

v) Informar a los Secretarios Generales de las Agrupaciones sobre cualquier relevo de cargos directivos que se produzca en su zona.

w) Constituir la Comisión Permanente, según lo establecido en los presentes Estatutos.  

x) Cualesquiera otras que le otorgue el Congreso, el Comité Estatal, los presentes Estatutos, el Reglamento de Funcionamiento Interno y/o cualquier otra norma de desarrollo de estos Estatutos.

Artículo 30.- Comisión Permanente.-

1.- La Comisión Permanente de la Ejecutiva Estatal está constituida por:

a) El Presidente, el Vicepresidente, el Secretario General, los tres Secretarios Generales Adjuntos de la Asociación, el Presidente de la Comisión Ejecutiva Estatal de SUPPO y el Secretario de la Coordinadora Estatal de las JUP.

b) Siempre que sean miembros de UP, las personas que ocupen los siguientes cargos:

· Presidente del Consejo General de la ONCE.

· Director General de la ONCE.

· Responsable máximo ejecutivo de la Fundación ONCE.

c) Hasta seis miembros de la Ejecutiva Estatal, nombrados por la misma, garantizando que, entre ellos, existirá, al menos, un miembro de cada una de las listas que hayan obtenido representación en la Ejecutiva Estatal y respetando el principio de paridad entre hombres y mujeres, procurándose la presencia de los Secretarios Generales de las Agrupaciones.

2.- Esta Comisión Permanente tendrá las competencias que, expresamente, le atribuyan los presentes Estatutos, el Reglamento de Funcionamiento Interno, el Congreso, el Comité y la Ejecutiva Estatal, siendo sus funciones propias las siguientes:

a) Proponer, para su análisis, a la Ejecutiva Estatal todos aquellos temas que se consideren de interés para el buen funcionamiento de UP, de la ONCE y su Fundación.

b) Tomar, salvo en aquellos supuestos  en los que se requiera una mayoría cualificada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 b) de los presentes Estatutos, decisiones urgentes e inaplazables que afecten a la ONCE y su Fundación, debiendo informar a la  Ejecutiva Estatal, en su próxima reunión, de los acuerdos, para su ratificación.

c) Analizar los temas de interés que afecten a la Asociación y a la ONCE y su Fundación.

d) Analizar posibles desviaciones del Programa Electoral, acuerdos del Congreso Estatal, Comité Estatal y Ejecutiva Estatal, con el fin de elevar propuestas a los órganos correspondientes para su corrección. En el caso de que no se corrijan adecuadamente, se dará traslado de las mismas a la Ejecutiva Estatal, para que adopte la decisión que proceda en cada caso.

e) Cualesquiera otras funciones que la Ejecutiva Estatal le confiera.

3.- La Comisión Permanente será dirigida y convocada por el Secretario General de la Asociación y se reunirá, de forma ordinaria, una vez al mes, y, de forma extraordinaria, cuando aquel lo estime conveniente, o lo proponga la mitad de sus miembros. Las convocatorias de las reuniones ordinarias se harán, al menos, con cinco días de antelación y las extraordinarias con un mínimo de veinticuatro horas; figurando, en ambos casos, el Orden del Día y el lugar, fecha y hora de celebración.

Para el caso de las reuniones extraordinarias, y de forma excepcional, se podrán utilizar multiconferencias u otros medios que, tecnológicamente, lo permitan, reflejándose así en la convocatoria.

4.- Los acuerdos de la Comisión Permanente se adoptarán por mayoría de dos tercios de sus miembros. De las reuniones celebradas por esta Comisión se elaborará un memorando, en el que figuren los acuerdos adoptados.

Artículo 31.- Comisión Gestora.-

1.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 24.- h), el  Comité Estatal nombrará una Comisión Gestora para el caso de dimisión, simultánea, de la mitad, o más, de los miembros de la Ejecutiva Estatal, elegidos mediante listas por el Congreso.

2.- La Comisión Gestora estará compuesta por, al menos, nueve miembros elegidos por el Comité Estatal, entre los que figurarán los componentes de la Ejecutiva Estatal elegidos mediante lista, que no hayan dimitido, en caso de que los hubiere, sin que puedan superar éstos el 50% de los integrantes del órgano regulado en este artículo.
3.- La Comisión Gestora procederá, en un plazo no superior a seis meses, a convocar un Congreso Estatal Extraordinario para la elección de una nueva Ejecutiva Estatal, de acuerdo con el procedimiento establecido al efecto en los presentes Estatutos y en sus normas de desarrollo.

4.- La Comisión Gestora tendrá como objetivo fundamental permitir el funcionamiento de UP, desarrollando las mismas funciones que la Ejecutiva Estatal.

Artículo 32.- Presidencia.-  
Las funciones específicas de la Presidencia de UP son las siguientes:

a) Presidir las reuniones del Congreso Estatal, Comité Estatal y Ejecutiva Estatal.  

b) Dirimir los empates con voto de calidad en el Congreso, Comité y Ejecutiva Estatales. 

c) Impulsar el cumplimiento de la Ponencia de Estrategia, aprobada por el Congreso Estatal.

d) Diseñar, conjuntamente con el Vicepresidente, cuantas estrategias se crea oportuno en defensa de los intereses globales de la ONCE y su Fundación, a nivel externo, con el fin de someterlas a la aprobación de los órganos de UP.
e) Presentar, ante la Comisión Permanente, Ejecutiva Estatal o Comité Estatal, cualquier proyecto encaminado a resolver problemas que puedan afectar al normal funcionamiento de la ONCE y su Fundación.

f) Mantener, en coordinación con el Vicepresidente y el Secretario General de UP, las relaciones externas con grupos políticos, sindicales y sociales, en general, y con el movimiento asociativo de la discapacidad, en particular.

g) Poner en conocimiento  del Vicepresidente y del Secretario General de UP, del Presidente del Consejo General, del Director General de la ONCE, de los responsables de la Fundación ONCE, Corporación Empresarial y Grupo Fundosa, de la propia Ejecutiva Estatal de UP o de su Comisión Permanente, cualquier actuación que pudiera perjudicar, de presente o de futuro, a la ONCE, a su Corporación Empresarial, a la Fundación ONCE, al Grupo Fundosa y/o a la  propia Asociación.

h) Coordinar la Fundación de UP para la formación de cuadros y análisis de los problemas que puedan afectar al sector de  las personas con discapacidad.

i) Cualesquiera otras que le atribuyan los presentes Estatutos y Reglamentos de la Asociación.

Artículo 33.-  Vicepresidencia.-  
Las funciones específicas de la Vicepresidencia de UP son las siguientes:

a) Presidir el Congreso Estatal, el Comité Estatal y la Ejecutiva Estatal, en caso de ausencia del Presidente.

b) Dirimir los empates con voto de calidad en el Congreso, Comité Estatal y Ejecutiva Estatal, en caso de ausencia del Presidente.

c) Impulsar, en colaboración con el Presidente, el cumplimiento de la Ponencia de Estrategia, aprobada por el Congreso Estatal.

d) Presentar, ante la Comisión Permanente, Ejecutiva Estatal o Comité Estatal, cualquier proyecto encaminado a resolver problemas que puedan afectar al normal funcionamiento de la ONCE y su Fundación.

e) Mantener, en coordinación con el Presidente y el Secretario General de UP, las relaciones externas con grupos políticos, sindicales y sociales, en general, y con el movimiento asociativo de las personas con  discapacidad, en particular.

f) Poner en conocimiento del Presidente y del Secretario General de UP, del Presidente del Consejo General, del Director General de la ONCE, de los responsables de la Fundación ONCE, Corporación Empresarial y Grupo Fundosa, de la propia Ejecutiva Estatal de UP o de su Comisión Permanente, cualquier actuación que pudiera perjudicar, de presente o de futuro, a la ONCE, a su Corporación Empresarial, a la Fundación ONCE, al Grupo Fundosa y/o a la  propia Asociación. 

g) Cualesquiera otras que le atribuyan los presentes Estatutos y Reglamentos de la Asociación o que le delegue el Presidente. 
Artículo 34.- Secretaría General.-

Las funciones específicas de la Secretaría General de UP son las siguientes:

a) Representar a la Asociación con plena capacidad en todos sus aspectos burocráticos, administrativos y funcionales internos y externos.
b) Coordinar las Secretarías Generales Adjuntas.
c) Asumir las funciones del Presidente y Vicepresidente de UP, en caso de ausencia de éstos.

d) Dirigir las sesiones de la Comisión Permanente de UP. 

e) Mantener contactos continuados con el Presidente de la Comisión Ejecutiva Estatal de SUPPO y el Secretario General de JUP, al objeto de impulsar el desarrollo de estas dos secciones y conocer sus necesidades, líneas de actuación y proyectos.

f) Convocar las reuniones ordinarias y extraordinarias del Congreso Estatal, Comité Estatal, Ejecutiva Estatal y Comisión Permanente.
g) Incluir en el Orden del Día de las convocatorias de las reuniones de la Ejecutiva Estatal las propuestas provenientes de los acuerdos de Comités Territoriales, Asambleas de Agrupación y Ejecutivas de éstas, así como las de la Coordinadora Estatal de las JUP o la Comisión Ejecutiva Estatal de SUPPO.

h) Supervisar la organización, funcionamiento, estructura y composición de los diferentes órganos de la Asociación. Asimismo, con el apoyo de los Secretarios Generales Adjuntos, llevará a cabo la organización de cuantos actos de ámbito estatal realice UP.

i) Dar el visto bueno a los pagos que autorice la Secretaría General Adjunta correspondiente.
j) Proponer a los órganos de la Asociación cuantas medidas estime convenientes para el cumplimiento de los fines de la misma.

k) Crear comisiones, por razones de urgencia, de acuerdo con el apartado ñ) del artículo 29 de los presentes Estatutos, o, en su caso, nombrar asesores, dando conocimiento a la Ejecutiva Estatal en su reunión más próxima.

l) Ejecutar los acuerdos adoptados por el Congreso Estatal, Comité Estatal y  Ejecutiva Estatal, así como aquellos que, expresamente, le encomiende la Comisión Permanente.

m) Mantener relaciones fluidas con los Secretarios Generales de las Agrupaciones y los Coordinadores de los Comités Territoriales, así como con los Presidentes de los Consejos Territoriales, los Consejeros Territoriales y los Consejeros Generales de la ONCE que sean miembros de UP, a fin de preservar las líneas de actuación y criterios de UP, en concordancia con las peculiaridades de los diversos territorios.

n) Participar, en representación de UP, en cuantas reuniones sea necesario con el Consejo General y la Dirección General de la ONCE, con su Corporación Empresarial, la Fundación ONCE y Grupo Fundosa.

ñ) Llevar a cabo el seguimiento puntual del cumplimiento del Programa Electoral de UP, por parte de la ONCE y su Fundación y emitir, anualmente, informe al respecto a la Ejecutiva Estatal.

o) Dar la información, que proceda en cada caso, a los órganos de la Asociación, así como a los Consejeros Generales y Territoriales y Directivos de la ONCE y su Fundación que sean miembros de UP.
p) Analizar la situación de UP, dentro del contexto de la ONCE y en sus relaciones externas.

q) Analizar, desde el punto de vista estratégico, laboral, sindical, etc., la situación de otras asociaciones y organizaciones dentro del contexto de la ONCE y su Fundación.

r) Recoger cuantos acuerdos, criterios o líneas de actuación hayan sido adoptados por los órganos correspondientes y ponerlos en conocimiento del Presidente del Consejo General, del Director General de la ONCE o de los responsables de su Corporación Empresarial, de la Fundación ONCE y del Grupo Fundosa que sean miembros de UP, con el fin de desarrollar y aplicar el proyecto de UP.

s) Mantener relaciones, en coordinación con el Presidente y Vicepresidente de UP, con grupos políticos, sindicales y sociales, en general, y con el movimiento asociativo de las personas con discapacidad, en particular.
t) Mantener relaciones con otras asociaciones u organizaciones que operen en el ámbito de la ONCE y su Fundación, informándoles sobre el cumplimiento de los objetivos programáticos de UP y considerando sus opiniones, al objeto de evaluar el grado de aceptación de las decisiones adoptadas por los órganos de gobierno y gestión de la ONCE.

u) Impulsar el cumplimiento de las ponencias aprobadas por el Congreso Estatal.

v) Cualesquiera otras que le atribuyan los presentes Estatutos y Reglamentos de la Asociación.

Artículo 35.- Secretarías Generales Adjuntas.- 


Las tres Secretarías  Generales Adjuntas de la Ejecutiva Estatal de UP llevan a cabo, dentro de las materias asignadas  a cada  una de ellas,  las siguientes funciones comunes:

a) Asumir las competencias del Secretario General de UP, en ausencia de éste.

b) Proponer al Secretario General, para su aprobación por parte de la Ejecutiva Estatal, el Plan de Actuación a desarrollar y las comisiones de trabajo a constituir en el área correspondiente a su Secretaría General Adjunta.

c) Mantener relaciones fluidas con los Comités Territoriales, las Agrupaciones, así como con los Consejeros Territoriales y Generales que sean miembros  de UP, en las materias asignadas a cada Secretaría General Adjunta, observando el cumplimiento de la línea ideológica y programática de UP.

d) Mantener estrecha comunicación y realizar cuantas reuniones se crean necesarias con los correspondientes Secretarios Generales Adjuntos de las Agrupaciones, en las materias que cada uno de ellos tiene asignadas por los presentes Estatutos, con el fin de optimizar el funcionamiento de las distintas Secretarías y desarrollar adecuadamente sus planes de actuación. 
e) Ocuparse de toda la comunicación con los Comités Territoriales y Agrupaciones, procediendo a contestarles en caso necesario.

f) Recabar cuanta información precise el Secretario General para desarrollar su labor eficazmente.

g) Realizar el seguimiento de los acuerdos que adopten la Ejecutiva Estatal, el Comité Estatal y el Congreso, que afecten a órganos subordinados o a los asociados de UP, con el fin de comprobar el cumplimiento de los acuerdos.

h) Participar, junto con la Secretaría General, en las relaciones con SUPPO y JUP, al objeto de impulsar el desarrollo de estas dos Secciones.

i) Velar por la observancia y hacer el seguimiento de la estrategia vigente en la Asociación.

j) Cualquier otra que le delegue expresamente el Secretario General.

Artículo 36.- Secretaría General Adjunta de Afiliación, Formación, Participación e Igualdad de Oportunidades.- 

Las funciones específicas de la Secretaría General Adjunta de Afiliación, Formación, Participación e Igualdad de Oportunidades son las siguientes:

a) Mantener el control de la afiliación por Agrupaciones, emitiendo informes sobre aquellas en las que el nivel de la misma no sea el óptimo y proponiendo las medidas que se entiendan necesarias para aumentar dicha afiliación. Asimismo, hará el seguimiento de la afiliación a UP según los diferentes colectivos: jóvenes, mayores, vendedores, etc.

b) Elaborar, junto con el resto de los componentes de la Secretaría General y demás personas que designe la Ejecutiva Estatal, los documentos que sirvan de base para la formación de los asociados y simpatizantes de UP, encargándose, igualmente, de organizar los cursos que, a tal efecto, se decidan poner en marcha, y de supervisar su posterior impartición, así como de coordinar y supervisar la formación de los monitores y la realización de las acciones formativas que se desarrollen.

c) Llevar a cabo sondeos que permitan evaluar el conocimiento interno del ideario y estructura orgánica de UP, el nivel de implicación en la vida de la Asociación, el conocimiento de la normativa de la ONCE, así como el nivel de satisfacción por la atención recibida por los responsables de la ONCE y su Fundación, y el nivel de conocimiento de estas dos áreas ejecutivas.

d) Elaborar informes y estadísticas que recojan preferencias, inquietudes y el sentir de los asociados, de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior. 
e) Proponer, coordinar y supervisar las iniciativas que estimulen la participación de aquellos colectivos de asociados que, por distintas razones, mantienen una menor presencia activa en la vida de la Asociación: mujeres, afiliados sin actividad, trabajadores externos,  personas residentes en entornos rurales, etc.

f) Velar por la inserción de políticas de igualdad de oportunidades en todos aquellos ámbitos susceptibles de la aplicación de las mismas, promoviendo la implantación de los mecanismos necesarios para ello, tanto a nivel estatal como territorial.

g) Cualquier otra que, en relación con las materias asignadas, le encomiende el Secretario General de UP.

Artículo 37.- Secretaría General Adjunta de Organización.-  

Las funciones específicas de la Secretaría General Adjunta de Organización son las siguientes:

a) Levantar acta de cuantas reuniones celebre la Comisión Permanente, Ejecutiva Estatal, Comité Estatal y Congreso Estatal.

b) Llevar a nivel central un registro informatizado de las personas asociadas, manteniéndolo totalmente actualizado, a fin de poder suministrar cuantos datos sean requeridos por la Ejecutiva Estatal. Igualmente, podrá actuar ante las Ejecutivas de Agrupación para que los ficheros de éstas se mantengan actualizados. En relación con estos ficheros, velará por el debido cumplimiento de la legislación aplicable en materia de tratamiento de datos personales.

c) Administrar y custodiar todos los documentos oficiales de la Asociación.

d) Realizar un seguimiento del número de sesiones de Ejecutiva y Asambleas que celebran las Agrupaciones, encauzando las propuestas que éstas realicen a la Dirección Estatal de UP para la mejora organizativa de la Asociación. 

e) Organizar, conjuntamente con los restantes miembros de la Secretaría General, cuantos actos, jornadas, seminarios y cualquier otro evento se organicen por UP.  

f) Llevar a cabo cuantas gestiones y actuaciones sean necesarias para que la Asociación se ajuste a la normativa legal vigente.

g) Elaborar el borrador del nuevo Reglamento de Funcionamiento Interno de UP, que se elevará a la Ejecutiva Estatal, para su estudio y aprobación. 

h) Cualquier otra que, en relación con las materias asignadas, le encomiende el Secretario General de UP.

Artículo 38.- Secretaría General Adjunta de Seguimiento del Programa Electoral.-

Las funciones específicas de la Secretaría General Adjunta de Seguimiento del Programa Electoral son las siguientes:

a) Realizar el estudio y análisis del conocimiento e introducción de las líneas marcadas por el Congreso Estatal de UP, así como el grado de cumplimiento del Programa Electoral.

b) Impulsar, entre las personas afiliadas a la ONCE y, especialmente, entre las asociadas a UP el conocimiento de las Ponencias del Congreso y del Programa Electoral de UP.

c) Coordinar el funcionamiento de las listas de correo que fomenten las opiniones de las personas asociadas a UP y simpatizantes.
d) Llevar a cabo un control permanente  del nivel de cumplimiento de todo lo relacionado con los Servicios Sociales de la ONCE para sus afiliados y, más específicamente, de todo aquello que interese a SUPPO y a JUP.

e) Analizar, a través de las Secretarías Generales Adjuntas correspondientes, los servicios que la ONCE presta a sus afiliados, sus  necesidades, su nivel de satisfacción, el grado de difusión de la información, etc. 

f) Llevar a cabo el seguimiento puntual de la evolución de los juegos de la ONCE. Asimismo, deberá analizar todas las variables sociales, políticas y económicas que afecten al entorno del juego.
g) Requerir a las Secretarías Generales Adjuntas de las Agrupaciones, encargadas de estas materias, toda la información necesaria para realizar una valoración del nivel de motivación del colectivo de vendedores, sus horarios de trabajo y la relación de éstos con la red de venta; así como promover debates, en pequeños grupos de vendedores, que permitan conocer su opinión sobre temas relacionados con el juego.

h) Velar para que la dirección de la ONCE ponga en marcha los mecanismos necesarios para que los vendedores reciban, con la necesaria antelación,  información sobre todos aquellos aspectos que, relativos a los juegos comercializados por la ONCE, incidan en su trabajo.

i) Realizar el seguimiento de la evolución económica y patrimonial de las distintas áreas de la ONCE y su Fundación, con especial atención a los criterios de productividad y rentabilidad, teniendo siempre presente el carácter eminentemente social de la Institución.

j) Velar por el mantenimiento de un elevado nivel de transparencia en las cuentas y en la actualización permanente de todos los procedimientos de control y auditoría de la gestión económica y presupuestaria de la ONCE y su Fundación, que asegure el cumplimiento de sus objetivos a todos los niveles.

k) Mantener contacto con el CERMI  y colaborar en todos los programas, proyectos, iniciativas, etc., que lleven a cabo en relación con los problemas que afectan a las personas con discapacidad a nivel de legislación, educación, eliminación de barreras, empleo, subvenciones, ayudas tecnológicas, prestaciones sanitarias, transporte, dependencia, mujer, etc.

l) Analizar el cumplimiento de los objetivos sociales encomendados por las resoluciones y programa de UP a la Corporación Empresarial ONCE.

m) Recabar información, a través de los cauces que se consideren oportunos, sobre el grado de satisfacción que los beneficiarios de la Fundación ONCE tienen sobre sus planes y programas.

n) Apoyar al Secretario General de UP en la relación con las asociaciones de carácter social integradas por determinados colectivos de la ONCE: Sordociegos, usuarios de perros-guía, afectados de retinosis, etc. 

ñ) Velar por la continua formación de toda la red de ventas, a través de planes y cursos específicos teórico-prácticos, que ponga en marcha la ONCE y que persigan como fin una mayor eficiencia y profesionalidad.

o) Cualquier otra que, en relación con las materias asignadas, le encargue el Secretario General de UP.

Artículo 39.- Direcciones adscritas a la Secretaría General.- 


El Secretario General de UP propondrá, para su aprobación en la primera reunión que, tras el Congreso Estatal, celebre la Ejecutiva Estatal, el nombramiento de los responsables de las Direcciones de Gestión Económica y de  Comunicación de UP, que dependerán, directamente, del Secretario General y que, asimismo, formarán parte de la Ejecutiva Estatal. Estas dos personas deberán figurar en la candidatura que se presente al Congreso Estatal para la elección de la Ejecutiva Estatal. 

Artículo 40.- Dirección de Gestión Económica de UP.- 

Las funciones específicas de la Dirección de Gestión Económica de UP son las siguientes:

a) Administrar, a nivel central, los recursos económicos de UP.

b) Autorizar las subvenciones económicas que reciba UP, tanto a nivel central, como de secciones y agrupaciones, asegurando que la justificación del gasto se adecua a la normativa estatal o autonómica vigente.  

c) Autorizar los pagos, con el visto bueno del Secretario General.

d) Velar por el buen funcionamiento económico de la Asociación,  conforme a los criterios que la Ejecutiva Estatal establezca al respecto. 

e) Potenciar el servicio de asesoramiento gratuito a las personas asociadas de UP, en materia jurídico-económica.

f) Supervisar y asesorar a los responsables de la gestión económica de las Ejecutivas de Agrupación, en materia de administración y gestión eficaz de los recursos económicos.

g) Administrar con eficacia el patrimonio de UP.

h) Cualquier otra que, en relación con las materias asignadas, le encomiende el Secretario General de UP.

Artículo 41.- Dirección de Comunicación de UP.- 
Las funciones específicas de la Dirección de Comunicación de UP son las siguientes:

a) Confeccionar la nota informativa de los acuerdos adoptados por el Comité Estatal  y Ejecutiva Estatal. 

b) Elaborar, con carácter anual o cuando la Ejecutiva Estatal lo crea necesario o lo propongan los Comités Territoriales o Ejecutivas de las Agrupaciones a la Ejecutiva Estatal, notas informativas dirigidas a los colectivos que, todavía, no participan con normalidad en la vida de la ONCE.

c) Asumir la dirección de la revista “Progreso”, así como de cualquier otra publicación que la Ejecutiva Estatal entienda oportuno editar, realizando un seguimiento de la distribución de las distintas publicaciones, con el fin de comprobar  que llegan a su destino, así como su aprovechamiento.

d) Realizar el mantenimiento  y actualización de los contenidos de la página web de UP. Asimismo, se ocupará del buen funcionamiento de cualquier medio de expresión externa que UP pueda poner en marcha.

e) Apoyar la potenciación de la imagen de la ONCE  y su Fundación  como una Institución solidaria con el resto de personas con discapacidad españolas, así como con los ciegos de otros países, muy especialmente con los de Latinoamérica.

f) Impulsar las relaciones externas de UP en los siguientes entornos: Gobierno de la Nación, Comunidades Autónomas, Administraciones Locales, agentes económicos y sociales, partidos políticos y movimientos sociales, en especial los relativos a las  personas con discapacidad. 

g) Crear y mantener un fondo fotográfico y videográfico de UP, que permita tener un archivo actualizado con las principales imágenes de la historia de nuestra Asociación.

h) Cualquier otra que, en relación con las materias asignadas, le encomiende el Secretario General de UP.
Sección 4ª.- De los Comités Territoriales

Artículo 42.- Definición, constitución y composición.-

1.- El Comité Territorial es el órgano de gobierno que aglutina a todos los asociados de la circunscripción. Se constituirá en aquellas Delegaciones Territoriales de la ONCE en cuyo ámbito haya más de una Agrupación de UP. De no ser así, será la Ejecutiva de Agrupación quien asuma las funciones de este órgano en lo que sea aplicable.

2.- El Comité Territorial estará compuesto por:

a) Los Secretarios Generales de Agrupación.

b) El Delegado Territorial y el Presidente del Consejo Territorial, de pertenecer éstos a UP, y, si no fuese así, y siempre que lo hubiere, un Consejero de UP elegido por este Comité.  

c) Los Coordinadores Territoriales de JUP y SUPPO, si los hubiere.

d) Los siguientes representantes por Agrupación
- Hasta 150 asociados:


1 representante

- De 151 a 500 asociados:


2 representantes

- De 501 a 1000 asociados:

3 representantes

- De 1001 asociados en adelante: 
4 representantes 


3.- El Comité Territorial nombrará, de entre sus miembros, a un Coordinador y a un Secretario.

4.- El Comité Territorial podrá nombrar, de entre sus miembros, una Comisión Permanente que estará compuesta por el Coordinador, el Secretario y los Secretarios Generales de las Agrupaciones del ámbito territorial.

A sus reuniones asistirán, además, las personas que ocupen los siguientes cargos:

a) El Delegado Territorial, siempre que sea miembro de UP. 

b) El Presidente del Consejo Territorial o, en caso de no pertenecer a UP, el portavoz de la Asociación en dicho órgano.

c) El Coordinador  territorial de la Sección de SUPPO.

d) El Coordinador territorial de la Sección de JUP.

Artículo 43.- Convocatoria.-


El Comité Territorial podrá reunirse con carácter ordinario y extraordinario y será convocado por el Secretario, a petición del Coordinador, de un tercio de sus miembros, o a petición de la Ejecutiva Estatal de UP. Con carácter ordinario se reunirá, al menos, una vez cada seis meses. Las convocatorias se realizarán con una antelación mínima de diez días para las reuniones ordinarias y de, al menos, 24  horas para las extraordinarias, figurando en las mismas el Orden del Día y el lugar, fecha y hora de celebración.

Artículo 44.- Quórum.-


El Comité Territorial quedará válidamente constituido, en primera convocatoria, cuando asistan al menos dos tercios de sus componentes, siempre que entre los mismos figure el Coordinador o el Secretario y, en segunda convocatoria, cuando asista la mayoría absoluta de sus componentes, siempre que entre ellos se encuentre el Coordinador o el Secretario.
Artículo 45.- Adopción de acuerdos.-


1.- Los acuerdos del Comité Territorial se tomarán por mayoría simple de los asistentes, siendo voto de calidad el del Coordinador o miembro que le sustituya en sus funciones.
2.- Para la elección del  Coordinador, Secretario y de los precandidatos a elecciones a Consejos Territoriales y General de la ONCE, se precisará, en primera votación, del voto favorable de, al menos, la mitad más uno de los asistentes, y, en segunda, mayoría simple.

Artículo 46.- Funciones.-


El Comité Territorial tiene las siguientes funciones:

a) Elaborar y aprobar los planes y programas de actuación de UP en su ámbito territorial, de acuerdo con las directrices emanadas de los órganos superiores estatales, los presentes Estatutos y normas de desarrollo.

b) Facilitar información a los asociados de su ámbito territorial, a través de la Ejecutiva de Agrupación o por los propios medios del Comité Territorial.

c) Resolver las reclamaciones de los asociados cuando se trate de cuestiones de su competencia.

d) Atender las consultas de las Ejecutivas de las Agrupaciones de su demarcación y estudiar las propuestas que le formulen las mismas, informando sobre la resolución que adopte a las Agrupaciones, en un plazo máximo de tres meses. 

e) Coordinar la actuación de los asociados de UP que participan en los órganos de representación y gestión de la ONCE y su Fundación, en su Comunidad Autónoma.

f) Promover la realización de actividades encaminadas a dinamizar y reunir a las Agrupaciones en la búsqueda de una mayor proximidad entre las personas asociadas de la circunscripción y de un mejor conocimiento de sus opiniones. De los resultados obtenidos se dará conocimiento a la Ejecutiva Estatal.

g) Impulsar, potenciar y seguir todo el desarrollo del programa de UP en su ámbito de actuación, velando por su cumplimiento y elevando informe de conclusiones a los órganos superiores de la Asociación.

h) Resolver los problemas que pudieran afectar a cualquier Agrupación de su ámbito, en coordinación con la Ejecutiva Estatal.

i) Proponer a la Ejecutiva Estatal las listas para las elecciones a Consejos Territoriales, teniendo en cuenta los pre-candidatos propuestos por las Asambleas de Agrupación de su ámbito.

j) Velar por la homogeneidad de funcionamiento de UP en su ámbito territorial.

k) Enviar a la Ejecutiva Estatal cuantos informes le sean recabados por ésta, así como cuantos otros entienda necesarios. 

l) Comunicar por escrito a las Ejecutivas de Agrupación los acuerdos que se adopten en sus reuniones.

m) Crear, en su caso, Comisiones Territoriales temporales o permanentes para el análisis de cuestiones de interés. 

n) Elegir al Coordinador y al Secretario Territorial 

ñ) Cualesquiera otras que le otorguen los órganos estatales de la Asociación para su ámbito territorial.

Artículo 47.- Coordinador.- 

Las facultades de la persona que ostente la Coordinación del Comité Territorial son las siguientes:

a) Representar a la Asociación en su circunscripción y al propio Comité Territorial ante la Ejecutiva Estatal. 

b) Ejecutar  y hacer seguimiento  de los acuerdos tomados por el Comité Territorial.

c) Dirigir las deliberaciones del Comité Territorial.

d) Convocar el Comité Territorial y elaborar el orden del día de sus reuniones.

Artículo 48.-  Secretaría.- 


La persona que ostente la Secretaría del Comité Territorial tiene las siguientes funciones:

a) Preparar y cursar las convocatorias de las reuniones del Comité Territorial.

b) Sustituir al Coordinador en caso de ausencia.

c) Levantar actas de las reuniones del Comité Territorial.

d) Recibir, tramitar y hacer seguimiento de toda la documentación y comunicaciones relativas al Comité Territorial.

Sección 5ª.- De las Agrupaciones

Artículo 49.- Constitución y estructura orgánica.-

1.- Se constituirán Agrupaciones en todos los centros de la estructura territorial de la ONCE  con presupuesto propio, que cuenten, al menos,  con cincuenta asociados de UP; así como en las agencias dependientes de éstos, en las que se considere, estratégicamente, necesario. 


2.- Los centros con presupuesto propio donde no se alcancen los  cincuenta asociados pertenecerán a la Agrupación que, geográficamente, se encuentre más próxima y esté enmarcada dentro de la misma estructura territorial.


3.- En las Agrupaciones existirán los siguientes órganos de gobierno:
a) La Asamblea.

b) La Ejecutiva de la Agrupación.

Subsección 1ª.- De la Asamblea de la Agrupación

 Artículo 50.- Definición.- 

La Asamblea es el máximo órgano de gobierno de la Agrupación, en el que están representados todos los asociados de su ámbito. 

Artículo 51.- Convocatoria.-

1.- La Asamblea podrá ser convocada a instancias del Secretario General de la Agrupación, por acuerdo de la Ejecutiva de ésta, por el 25% de sus asociados, o por la Ejecutiva Estatal de UP. Sus reuniones ordinarias tendrán lugar cada seis meses, y serán convocadas con una antelación mínima de quince días. Dicha antelación será de, al menos, cinco días para las reuniones extraordinarias, pudiendo limitarse a cuarenta y ocho horas en los casos de extrema urgencia, que determinará la Ejecutiva de la Agrupación por una mayoría de, al menos, dos tercios.


2.- La Asamblea será presidida por el Secretario General  de la Agrupación y, en caso de ausencia o imposibilidad del mismo, por el Secretario General Adjunto en quien aquél delegue.

Artículo 52.- Quórum.-

Para la válida constitución de la Asamblea habrán de concurrir a ella la mayoría absoluta de los miembros de UP de la circunscripción, en primera convocatoria, y, en segunda, cualquiera que sea el número de asistentes, siempre que se encuentre presente el Secretario General o el Secretario General Adjunto en quien aquél delegue.

Artículo 53.- Adopción de acuerdos.-

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los asistentes, en primera votación, y por mayoría simple, en segunda. En ambos casos, el voto del Secretario General de la Agrupación será de calidad, en caso de empate.

Artículo 54.- Funciones.-

La Asamblea tiene las siguientes funciones:

a) Elegir y cesar a la Ejecutiva de la Agrupación.

b) Adoptar los acuerdos que sean necesarios para el cumplimiento de los fines y programas de UP en su ámbito.

c) Acordar cuantas propuestas, planes o medidas se crean oportunos, con el fin de proponerlas al Comité Territorial u órganos superiores.

d) Debatir las líneas programáticas de UP.

e) Elegir a los representantes de la Agrupación para el Congreso, el Comité Estatal y el Comité Territorial, en su caso.
f) Elegir a los pre-candidatos de la Agrupación a las elecciones de Consejos Territoriales de la ONCE.

g) Conocer y aprobar el balance económico de la Agrupación.

h) Conocer y aprobar la memoria de gestión de la Ejecutiva de Agrupación.

i) Conocer y aprobar los presupuestos anuales de la Agrupación.

 j) Conocer el Plan de Actuación de la Agrupación.  

k) Cuantas otras le sean atribuidas por los presentes Estatutos, órganos superiores o reglamentos de UP.

Subsección 2ª.- De las Ejecutivas de las Agrupaciones

Artículo 55.- Composición.-

1.- La Ejecutiva de la Agrupación es el órgano de gobierno ordinario de la Asociación en su ámbito. Estará compuesta por:

a) Una lista que no deberá incluir porcentajes superiores al 60% de personas del mismo sexo, y que integrarán: 

- Hasta 150 asociados:


7 miembros

- De 151 a 500 asociados:


9 miembros

- De 501 a 1.000 asociados:

11 miembros

- De 1001 a 2.000 asociados:

13 miembros

- De 2.000 asociados en adelante:
15 miembros.

Cada candidatura presentará, al menos, seis miembros suplentes.

En la lista más votada, los lugares 1º, 2º, 3º y 4º corresponderán al Secretario General y a los tres Secretarios Generales Adjuntos.  

b) Siempre que pertenezcan a UP,  el Directivo de mayor rango del centro en el que se halle la Agrupación, así como el Presidente del Consejo Territorial en la Agrupación que coincida con la Delegación Territorial. En el resto de Agrupaciones del ámbito territorial, se incorporará un Consejero Territorial perteneciente a la respectiva Agrupación, eligiendo la propia Ejecutiva por mayoría, a propuesta de su Secretario General, en aquellos casos en los que haya más de un Consejero adscrito a esa Agrupación. Cuando el Presidente del Consejo sea, a su vez, el Secretario General de UP, se incorporará a la Ejecutiva el Vicepresidente del Consejo. 

c) El Presidente de la Comisión de Agrupación de SUPPO y un asociado elegido por dicha Comisión, así como el Secretario de la Coordinadora de la Sección de Agrupación de JUP y un asociado elegido por dicha Coordinadora.

En caso de que el Presidente de la Comisión de Agrupación SUPPO y/o el Secretario de la Coordinadora de la Sección de Agrupación de JUP pertenezca/n a la Ejecutiva de Agrupación como miembro/s de pleno derecho, formando parte de la lista elegida, se incorporará un miembro más de la Comisión y/o de la Coordinadora de la Sección de Agrupación elegido por esta/s.


2.- En el supuesto de que más de una de las listas presentadas obtenga el 20% o más de los votos válidamente emitidos, la determinación de los miembros, a los que se hace referencia en el punto anterior, se obtendrá mediante la atribución, directamente proporcional, de los puestos a los candidatos de dichas listas. Los puestos residuales que resulten de la división por fracción recaerán a favor de la lista más votada. 

3.- Asimismo, se incorporará a las Ejecutivas de las Agrupaciones un representante por cada agencia del ámbito de la Agrupación, que cuente con más de 40 asociados a UP, excepto el centro en el que se ubique la sede de la misma.


Para ello, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

a) Cada Ejecutiva de Agrupación promoverá y coordinará el proceso para la elección  de los representantes de las Agencias  y Centros Autónomos. En tal sentido, las Ejecutivas de las Agrupaciones, en un período máximo de tres  meses, a partir de su constitución, convocarán las correspondientes reuniones para la elección de los indicados representantes.

b) Las Ejecutivas de las Agrupaciones informarán, con una antelación mínima de cinco días, a los asociados de los centros en los que se vaya a elegir representante, sobre la celebración de una reunión electoral.

c) Los asociados interesados en representar a su centro en la Ejecutiva de Agrupación presentarán su candidatura individual ante la misma, con una antelación de, al menos, 10 minutos al comienzo de la reunión electoral. Dicha candidatura deberá estar avalada con las firmas de, al menos, el 10% del censo de asociados de su centro, que, en caso de cantidad fraccionaria, se redondeará al número entero inmediato superior.  

d) Una vez efectuado el escrutinio de votos, el candidato elegido, a partir de ese momento, se incorporará, como miembro de pleno derecho, a la Ejecutiva de su Agrupación. En el caso de que dos, o más, candidatos obtengan  el mismo número de votos, a continuación se procederá a realizar una segunda votación, para elegir, de entre ellos, al representante del centro ante la Ejecutiva de Agrupación.

e) Si durante el mandato de la Ejecutiva, el representante de agencia dimitiera o perdiera la adscripción al centro de origen, la Ejecutiva de Agrupación queda facultada para, bien convocar un nuevo proceso electoral en la agencia, o, bien, incorporar como representante de ésta al socio que, en segundo lugar, haya obtenido mayor número de votos en la última elección.

4.- En caso de producirse vacantes entre los miembros electos, estas plazas se ocuparán por los titulares que no hayan accedido en el supuesto del punto 2 del presente artículo o, en su caso,  por los suplentes que figuren en la candidatura a la que pertenecía quien deja la vacante, siempre en el mismo orden de la candidatura presentada. 

Artículo 56.- Convocatoria, quórum y adopción de acuerdos.-

 Las reuniones de las Ejecutivas de Agrupación serán dirigidas por el Secretario General o Secretario General Adjunto en quien delegue.   

1.- Las reuniones de la Ejecutiva de Agrupación serán convocadas con una antelación mínima de cinco días y las extraordinarias con, al menos, veinticuatro horas. 
2.- La Ejecutiva se reunirá, de manera ordinaria, cada dos meses, y, con carácter extraordinario, cuando sea convocada por el Secretario General de la Agrupación, por acuerdo de la mayoría de los miembros de la misma o a propuesta de la Ejecutiva Estatal de UP.

3.- La Ejecutiva quedará válidamente constituida, cuando asista la mayoría absoluta de sus miembros, siempre que, entre ellos, figure el Secretario General o el Secretario General Adjunto en quien aquél delegue.


4.- Los acuerdos de la Ejecutiva se adoptarán por mayoría simple de los asistentes, siendo voto de calidad el del Secretario General, en caso de empate.


5.- A propuesta de la Secretaría General, cada Ejecutiva de Agrupación podrá aprobar las condiciones específicas de participación en el seno de la propia Ejecutiva, a las que se sujetarán los miembros suplentes consignados en el punto 1 del artículo 55, reflejándose con claridad los extremos relativos a su presencia en las reuniones del pleno, participación en las comisiones de trabajo, así como su capacidad o restricciones en cuanto al voto se refiere.

Artículo 57.- Funciones.-


La Ejecutiva de la Agrupación tendrá las siguientes funciones:

a) Mejorar la afiliación en su zona de influencia, poniendo en conocimiento de los nuevos miembros de la Asociación la filosofía y trayectoria de UP.

b) Realizar una acción de acogida para los nuevos asociados, en un periodo máximo de tres meses desde su incorporación a la Asociación, para garantizar que su pertenencia a la misma se basa en el conocimiento del ideario de UP. En relación con este tema, se remitirá informe anual a la Ejecutiva Estatal, en el que se evalúe esta acogida dada a los nuevos miembros de la Asociación, a los que, asimismo, las Agrupaciones proveerán del correspondiente carné, de los Estatutos y del resto de normas básicas de la Asociación.

c) Promover y coordinar el proceso para la elección  de los representantes de las agencias y centros autónomos en las Ejecutivas de las Agrupaciones, según lo establecido en el artículo 55.2.

d) Propiciar e impulsar el conocimiento de las líneas programáticas de la Asociación y el análisis y debate sobre todos aquellos temas que se consideren de interés.
e) Atender las propuestas que formulen los asociados de su circunscripción y proponer a los órganos superiores la adopción de las medidas que consideren necesarias para el mejor funcionamiento de UP.

f) Efectuar el cobro de las cuotas a los asociados. 

g) Acordar la convocatoria de las asambleas ordinarias cada seis meses y las extraordinarias, cuantas veces sea necesario.

h) Convocar reuniones informativas, al menos, una vez al año, en todos los centros de la ONCE pertenecientes al ámbito de la Agrupación.

i) Nombrar representantes de la Asociación en todos y cada uno de los centros de la ONCE correspondientes a su ámbito.

j) Formalizar las altas y bajas de sus asociados, manteniendo actualizados los ficheros de la Agrupación.

k) Resolver las reclamaciones sobre cuestiones de su competencia que presenten los miembros de UP, cuando en su circunscripción no exista Comité Territorial.

l) Emitir, en el plazo de un mes, informes relativos a la actuación y trayectoria de los asociados de UP, cuando así se le requiera por los órganos superiores.

m) Incoar expediente disciplinario a los miembros de UP que no se ajusten a las normas establecidas, remitiéndolo a la Comisión de Conflictos, para su resolución.

n) Desarrollar las iniciativas propuestas por la Ejecutiva Estatal y todas aquellas que contribuyan a la formación e integración de las personas asociadas. 

ñ) Favorecer la relación entre los asociados de la Agrupación y potenciar su participación activa:

ñ.1) El fomento de contactos directos con los diferentes sectores de la Agrupación, en reuniones de pequeños grupos  que permitan sondear los criterios de éstos, así como los problemas tanto genéricos como coyunturales y potenciar en ellos, en la medida de lo posible, el sentimiento de pertenencia a UP y a la ONCE. 

ñ.2.) El impulso de actividades de ocio y tiempo libre, bien para conseguir nuevos asociados, bien como convivencia de los integrantes y simpatizantes de la Asociación.

o) Transmitir la máxima información posible acerca del funcionamiento de la Asociación, así como de otros asuntos de carácter general que sean de interés para el asociado. Cuando esta información provenga de los órganos superiores deberá ser trasladada a los miembros de la Ejecutiva de Agrupación y demás representantes zonales o comarcales en el plazo de cinco días, y a los asociados de dicha Agrupación en el plazo de dos meses.

p) Crear comisiones temporales o permanentes para el esclarecimiento y análisis de aquellas cuestiones de singular naturaleza o que revistan una cierta importancia.

En estas comisiones se podrán integrar asociados a Unidad Progresista, no pertenecientes a la Ejecutiva de Agrupación, cuya presencia se considere relevante para el trabajo que se vaya  a realizar.

q) Proponer a la Asamblea los miembros que representarán a la Agrupación en el Comité Territorial de su ámbito, así como en el Comité Estatal y en el Congreso.

r) Supervisar la actuación política de los directivos y Consejeros Territoriales de la ONCE y gestores de UP de su ámbito, bien a iniciativa propia o a propuesta del Comité Territorial o Ejecutiva Estatal, trasladando el informe correspondiente a los órganos anteriormente citados.
s) Proponer a la Asamblea los pre-candidatos a las elecciones para los Consejos Territoriales y Consejo General de la ONCE.
t) Nombrar, de entre sus miembros, al Secretario General y/o cualquiera de los Secretarios Generales Adjuntos, en el caso de vacante de alguno de estos cargos. Dicho nombramiento deberá ser ratificado por la Asamblea en la primera reunión que ésta celebre.

u) Conocer, con carácter previo, los nombramientos y ceses de los mandos intermedios de su ámbito, sobre los que deberán informar los respectivos Jefes de Centro.

v) Trabajar en estrecha colaboración con las Secciones de Agrupación de JUP y las Comisiones de Agrupación de SUPPO, dotándolas de cuanta ayuda y medios precisen.
A este fin, las Ejecutivas de Agrupación de UP tendrán la responsabilidad de dotar a las Secciones de Agrupación de JUP y a las Comisiones de Agrupación de SUPPO de la infraestructura necesaria para que puedan llevar a cabo su cometido.

w) Proponer a la Asamblea, para su ratificación, los nuevos componentes de la Ejecutiva, que se incorporen a lo largo del mandato, como consecuencia del aumento de asociados en la Agrupación.

x) Conocer y aprobar el Plan anual de Actuación y Memoria de Actividades, que elaborará la Secretaría de Agrupación. Dichos documentos serán elevados a la Ejecutiva Estatal para conocimiento de ésta. 

y) Conocer el presupuesto anual de la Agrupación, así como su memoria económica en la que se reflejarán los ingresos y gastos ejecutados. Tanto el presupuesto, como la memoria económica contarán con anexos que recojan los ingresos y gastos de JUP y SUPPO en su ámbito. De todos estos documentos se dará traslado a la Ejecutiva Estatal para conocimiento de ésta, una vez aprobado por la Asamblea de la Agrupación. 

z) Conocer la evolución de las áreas de la ONCE establecidas en su ámbito de actuación.  

aa) Cualesquiera otras que le otorguen los órganos superiores.

Artículo 58.- Secretaría General de Agrupación.-

1.- Las funciones específicas de la Secretaría General de Agrupación son las siguientes:

a) Representar plenamente a UP en su ámbito.

b) Ejecutar los acuerdos adoptados por la Asamblea y la Ejecutiva de la Agrupación y órganos superiores de UP.

c) Asistir a aquellas reuniones del centro o centros de su ámbito cuyas decisiones o asuntos a tratar afecten al funcionamiento de la Asociación.
d) Convocar y dirigir las reuniones de la Asamblea, la Ejecutiva de Agrupación y la Comisión Permanente de la misma.  

e) Asistir tanto a las reuniones del Congreso, Comité, Ejecutiva Estatales y Comité Territorial, como a cuantas otras se le convoque.

f) Coordinar y supervisar todas las actuaciones de las Secretarías Generales Adjuntas de su Agrupación.

g) Poder designar, de entre los miembros de la Ejecutiva de Agrupación, a un representante de ésta ante el Congreso, Comité o Ejecutiva Estatal, en el caso de que el titular forme parte de la lista cerrada presentada en el Congreso Estatal, de conformidad con lo indicado en el artículo 25.1, o por enfermedad que impida su asistencia a las reuniones de los órganos mencionados.

h) Asegurar una comunicación fluida con los miembros de la Ejecutiva, colaboradores de ésta y asociados, en general; elaborando cuantas notas informativas sean precisas,  entre otros procedimientos.

i) Mantener, en nombre de la Agrupación y en representación de UP, las relaciones externas con los grupos políticos y sociales de su ámbito territorial, en general, y con el movimiento de las personas con discapacidad, en particular.

j) Impulsar, en coordinación con las Secciones de JUP y de SUPPO, que éstas se incorporen,  respectivamente, a:


- Consejos de Juventud y foros similares.


- Movimientos locales y autonómicos que tengan que ver con el colectivo de mayores.

k) Distribuir, en coordinación con los Secretarios Generales Adjuntos, las tareas que deben llevar a cabo cada uno de los miembros de la Ejecutiva de Agrupación 

l) Cualquier otra que expresamente le encomienden los órganos superiores de UP.

Artículo 59.- Secretarías Generales Adjuntas de Agrupación.-


1.- Las Secretarías Generales Adjuntas de Agrupación son las siguientes:
· Secretaría General Adjunta de Seguimiento del Programa Electoral de UP.

· Secretaría General Adjunta de Afiliación, Formación, Participación e Igualdad de Oportunidades.

· Secretaría General Adjunta de Organización y Finanzas.


2.- Las tres personas que ostenten las  Secretarías Generales Adjuntas de Agrupación llevan a cabo, dentro de las materias asignadas a cada  una de ellas las siguientes funciones comunes:

a) Asumir las competencias del Secretario General de la Agrupación, en caso de ausencia de éste.

b) Apoyar al Secretario General de la Agrupación en las relaciones con SUPPO y JUP, al objeto de impulsar el desarrollo de estas dos Secciones.
c) Establecer fórmulas que posibiliten una mejor y mayor conexión con todos los asociados, transmitiéndoles las líneas programáticas, proyectos, etc. de la Asociación.

d) Colaborar estrechamente con los Secretarios Generales Adjuntos de la Ejecutiva Estatal en aquellas materias de su competencia, para desarrollar las tareas que las Secretarías tienen encomendadas en los presentes Estatutos.

e) Elaborar un plan de actividad para cada ejercicio, en el ámbito de sus competencias, así como la memoria de gestión realizada en el cierre de cada ejercicio.

f) Cualquier otra que le delegue, expresamente, el Secretario General de la Agrupación.

Artículo 60.- Secretaría General Adjunta de Seguimiento del Programa Electoral  de la Agrupación.- 


La persona que ostente la  Secretaría General Adjunta de Seguimiento del Programa Electoral de la Agrupación tiene encomendadas las siguientes funciones:

a) Realizar el seguimiento permanente de la aplicación y cumplimiento del Programa Electoral en su ámbito territorial.

b) Impulsar, entre los afiliados a la ONCE y especialmente entre los asociados de UP, el conocimiento de las Ponencias del Congreso y del Programa Electoral de UP.

c) Cooperar con el Secretario General de Organización y Finanzas en la organización de jornadas y encuentros con distintos colectivos de trabajadores y afiliados de la ONCE. 

Artículo 61.- Secretaría General Adjunta de Afiliación, Formación, Participación e Igualdad de Oportunidades.- 


La persona que ostente la Secretaría General Adjunta de Afiliación, Formación, Participación e Igualdad de Oportunidades  de la Agrupación  tiene encomendadas las siguientes funciones:

a) Fomentar la incorporación de nuevos asociados, así como realizar un seguimiento de la afiliación a UP en el ámbito de la Agrupación. 

b) Cuidar la acogida de los nuevos asociados que se incorporen a la Asociación.

c) Llevar a cabo actividades que fomenten la participación de las personas asociadas  en la vida de la Asociación.

d) Coordinar todas las actividades de formación de los asociados  de su ámbito.

e) Fomentar la participación de aquellos colectivos que, por distintas razones, mantienen una menor presencia activa en la vida de la Asociación, profundizando en la aplicación de las políticas de igualdad de oportunidades.

Artículo 62.- Secretaría General Adjunta de Organización y Finanzas  de la Agrupación.- 


La persona que ostente la  Secretaría General Adjunta de Organización y Finanzas  de la Agrupación  tiene encomendadas las siguientes funciones:

a) Elaborar las actas de la Comisión Permanente, Ejecutiva y Asamblea de Agrupación y memorando de la Comisión Permanente. .

b) Comunicar, en el momento de la convocatoria, a la Secretaría General de UP, la fecha de celebración  de las reuniones de las Ejecutivas y Asambleas de la Agrupación.  

c) Velar por el buen funcionamiento económico de la Agrupación, así como elaborar los borradores de presupuestos y memorias económicas para ser, posteriormente, sometidas a la aprobación de la Ejecutiva y Asamblea General de la Agrupación. 

d) Actualizar la base de datos de la Agrupación.

e) Velar por el buen funcionamiento del área administrativa e informática de la Agrupación.

Artículo 63.- Comisión Permanente de la Ejecutiva de Agrupación.- 

1.- En las Agrupaciones que tengan más de 300 asociados, se constituirá una Comisión Permanente de la Ejecutiva de Agrupación. En aquellas agrupaciones con menor número de asociados, se creará dicha Comisión Permanente siempre que, así, lo acuerde la Ejecutiva que corresponda, a propuesta de su Secretario General o de la mayoría absoluta de sus componentes.  

La Comisión Permanente estará integrada por el Secretario General de la Agrupación y los tres Secretarios Generales Adjuntos.

Además, siempre que sean miembros de UP, por las personas que ocupen los siguientes cargos:

a) El directivo de mayor rango del centro al que pertenezca la Agrupación.

b) El Presidente del Consejo Territorial en la Agrupación que coincida con la Delegación Territorial. En el resto de las Agrupaciones del ámbito territorial, se incorporará el Consejero Territorial miembro de la Ejecutiva de Agrupación.

c) Hasta dos miembros de la Ejecutiva de Agrupación, a propuesta del Secretario General nombrados por la misma, garantizando que, entre ellos, existirá, al menos, un miembro de cada una de las listas que hayan obtenido representación en la Ejecutiva de Agrupación y tratando de buscar el equilibrio entre sexos.
d) Los responsables en la Agrupación de cada una de las Secciones de SUPPO y JUP.


2.- La Comisión Permanente, que presidirá el Secretario General de Agrupación, será convocada por él mismo o por el Secretario General Adjunto de Agrupación en quien delegue. Las reuniones se celebrarán, al menos, una vez al mes, y, con carácter extraordinario, cada vez que las circunstancias lo requieran.


De sus reuniones se redactará un memorando, donde se recogerán los acuerdos adoptados. Asimismo, y de forma excepcional, dichas reuniones podrán celebrarse mediante multiconferencias o por cualquier otro medio que, técnicamente, lo permita.  


3.- Las funciones de la Comisión Permanente de la Ejecutiva de Agrupación son las siguientes:


a) Proponer a la Ejecutiva de Agrupación todos aquellos temas que se consideren de interés para el buen funcionamiento de la misma.


b) Analizar los asuntos de interés que afecten a la Institución, en su conjunto, y, más concretamente, al  ámbito de la Agrupación.

c) Analizar las posibles desviaciones del programa electoral y de los acuerdos adoptados por los órganos estatales.

d) Tomar acuerdos urgentes e inaplazables que afecten a la Agrupación, debiendo informar sobre los acuerdos adoptados, en su próxima reunión, a la Ejecutiva de Agrupación, para su ratificación.


4.- Los acuerdos de la Comisión Permanente de la Ejecutiva de Agrupación se adoptarán por mayoría de dos tercios de sus miembros.
TÍTULO IV

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LOS ASOCIADOS 

Sección 1ª.- De las infracciones disciplinarias

Artículo 64.- Definición y clases.-

1.- Se consideran infracciones disciplinarias las acciones u omisiones voluntarias realizadas por un asociado que estén tipificadas en el presente Título.
2.- Las infracciones disciplinarias pueden ser leves, graves y muy graves.
Artículo 65.- Infracciones leves.-

1.- Comete una infracción de este tipo quien:

a) Actúe con negligencia en el ejercicio de las funciones que le fueran encomendadas por la Asociación.

b) Deje de asistir de modo reiterado a las reuniones de los órganos de dirección de UP a que sea convocado en su calidad de miembro de pleno derecho, sin causa que lo justifique y que no implique infracción grave del apartado f) del artículo 66.

c) Niegue su colaboración a los trabajos para los que sea requerido, sin causa suficiente para ello.

d) Altere el orden en cualquier reunión de UP o desoiga las indicaciones de quien la presida o dirija sobre el comportamiento que debe tenerse en la misma.

e) Infrinja las normas reglamentarias de UP en lo que a exigencias de actuación y comportamiento se refiere.

2.- Las infracciones leves serán sancionadas del modo siguiente:

a) Apercibimiento verbal o escrito.

b) Suspensión de la condición de asociado durante un período de tiempo comprendido entre uno y seis meses.

c) Inhabilitación para desempeñar cargos en el seno de UP por el mismo período de tiempo, señalado en el apartado anterior.

3.- Todas las sanciones anteriores son acumulables entre sí.
Artículo 66.- Infracciones graves.-

1.- Comete una infracción de este tipo quien:

a) Propague noticias, por cualquier medio, que desprestigien a UP o descalifiquen a ésta o a cualquiera de sus órganos directivos o de representación o de sus representantes en la ONCE.

b) Formule críticas, fuera del ámbito de UP y de los cauces que ésta tiene establecidos, sobre el funcionamiento de los órganos de representación y dirección de la Asociación, así como de los órganos de representación y dirección de la ONCE y su Fundación, siempre que éstos hayan sido designados por UP.

c) Haga declaraciones y manifestaciones públicas que comprometan a UP, sin tener la autorización expresa del órgano o cargo competente, según el caso.

d) Haga dejación de las funciones encomendadas por UP.
e) Suplante o se atribuya cargos o funciones que no le correspondan.

f) No asista a las reuniones convocadas por los órganos de dirección de UP de los que forme parte de pleno derecho, durante seis meses sucesivos, salvo causa debidamente justificada, si previamente ha sido citado al efecto con apercibimiento de cometer una posible infracción.
g) Desobedezca las instrucciones o directrices de los órganos directivos y de representación de UP o incumpla sus acuerdos, cuando no constituya una infracción muy grave.
h) Apoye de manera notoria manifestaciones o actos públicos, en general, que sean contrarios a las líneas de UP marcadas por estos Estatutos, el Reglamento de Funcionamiento Interno, los acuerdos del Congreso, del Comité Estatal y de la Ejecutiva Estatal y los programas presentados a las elecciones a los Consejos Territoriales y General de la ONCE.
i) Vulnere la normativa vigente sobre elección de compromisarios a los Congresos de UP.
j) Haya sido sancionado en los dos años anteriores por la comisión de dos o más faltas leves.

2.- Las infracciones graves serán sancionadas con:

a) Suspensión de la condición de asociado durante un período de entre seis meses y un día a un año.

b) Inhabilitación para desempeñar cargos en el seno de UP o en representación de ésta por igual período de tiempo al señalado en el apartado anterior.

3.- Las anteriores sanciones no son excluyentes entre sí.

Artículo 67.- Infracciones muy graves.-

1.- Comete una infracción de este tipo quien:

a) Desobedezca las instrucciones o directrices o incumpla acuerdos de los órganos de gobierno y de representación de UP, de modo que le cause un perjuicio importante a ésta o a la ONCE.

b) Haga manifestación o declaración pública que incite al incumplimiento o descalificación de las decisiones, válida y democráticamente, adoptadas por los órganos de gobierno y de representación de UP.

c) Actúe, en el ejercicio de un cargo en la ONCE, en forma contraria al programa de UP.

d) Participe o colabore, de forma notoria, en manifestaciones o actos públicos en general, que contravengan las líneas de UP marcadas por estos Estatutos, el Reglamento de Funcionamiento Interno, los acuerdos del Congreso, del Comité Estatal, de la Ejecutiva Estatal, Ejecutiva de Agrupación y los programas presentados a las elecciones a los Consejos Territoriales y General de la ONCE.

e) Revele a terceros cualquier acuerdo, resolución o decisión de UP, respecto del que se hubiese acordado guardar secreto o reserva y de cuya divulgación se pudieran derivar perjuicios para UP o para la ONCE.

f) Sea sancionado en un expediente disciplinario por dos o más faltas graves.

g) Cometa falta grave habiendo sido sancionado en los dos años anteriores por otra falta grave.

2.- Las infracciones muy graves serán sancionadas con:

a) Suspensión de la condición de asociado durante un período de tiempo de entre un año y un día a tres años.

b) Inhabilitación para desempeñar cargos en el seno de UP o en representación de ésta, por igual período de tiempo al señalado en el apartado anterior.

c) Baja definitiva en la Asociación.

3.- Las sanciones de los apartados a) y b) no son excluyentes entre sí.

Artículo 68.- De la graduación de las sanciones.-

Las sanciones previstas en los artículos anteriores se impondrán atendiendo a la gravedad de las infracciones y teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes en cada caso, especialmente la relevancia del infractor en la Asociación, la difusión y publicidad del hecho y las consecuencias que éste pudiera acarrear para UP, sus miembros, la ONCE y su Fundación, sus órganos o afiliados. Dichas circunstancias serán apreciadas por los instructores y la Comisión de Conflictos, respetando el principio de proporcionalidad.

Artículo 69.- Prescripción de las infracciones.-

1.- Las infracciones prescriben:

a)
A los ocho meses, las muy graves.

b)
A los cuatro meses, las graves.

c)
A los dos meses, las leves.

2.- Los plazos se contarán desde que UP haya tenido conocimiento de la infracción.

3.- El plazo de prescripción se interrumpe desde la incoación del correspondiente expediente disciplinario contra el presunto infractor.

Sección 2ª.- Del procedimiento disciplinario

Artículo 70.- Generalidades.-

1.- El procedimiento disciplinario se basa en los principios de audiencia al interesado, imputación, contradicción y defensa.

2.- Las sanciones serán impuestas tras la tramitación del correspondiente expediente disciplinario, a cuyo objeto la Comisión de Conflictos podrá requerir, a la Ejecutiva de la Agrupación a la que pertenezca el expedientado, información sobre su actuación y trayectoria en UP.

Artículo 71.- Iniciación.-

El procedimiento disciplinario comenzará por iniciativa de la propia Comisión de Conflictos o a instancias del Congreso, del Comité Estatal, de la Ejecutiva Estatal o su Comisión Permanente, de una Ejecutiva o Asamblea de Agrupación. 

Artículo 72.- Tramitación.-

1.- Una vez propuesto un expediente disciplinario y remitido, en su caso, a la Comisión de Conflictos, lo que habrá de hacerse en el plazo de cinco días laborables, o en el plazo más breve posible, esta Comisión acordará, en su caso la incoación del expediente y designará, de entre sus vocales, un instructor, que procederá a tramitarlo conforme a lo indicado en los apartados siguientes.

2.- Tras el examen del expediente, el instructor propondrá el archivo de éste o formulará el correspondiente pliego de cargos. En el primer caso, tan pronto recaiga resolución de la Comisión en ese sentido, se dará traslado de la misma al interesado. En el segundo caso, se le dará traslado, de modo fehaciente, del pliego de cargos para que conteste al mismo, planteando las alegaciones que estime pertinentes en el plazo de quince días naturales, pudiendo aportar y proponer las pruebas que estime oportunas.

3.- En el caso de que el expedientado se negara a aceptar el pliego de cargos o no fuera localizado, la Comisión de Conflictos podrá actuar, si entiende haber agotado todos los medios para que el afectado pudiera haber tenido conocimiento de la infracción o infracciones que se le imputaren.

4.- El instructor determinará las pruebas que deban practicarse, así como el plazo para ello.

5.- Una vez realizadas las alegaciones, practicadas la pruebas o transcurrido el plazo conferido para ello, el instructor hará su propuesta motivada para el archivo del expediente o la imposición de una sanción concreta.  En este último caso, se dará un nuevo traslado al interesado por un plazo de diez días naturales, para que pueda plantear las alegaciones que considere oportunas. La propuesta del instructor, junto con las alegaciones que haya podido presentar el interesado y todas las demás actuaciones se remitirán a la Comisión de Conflictos para su resolución. 

6.- El vocal que hubiese actuado como instructor del expediente se abstendrá de participar en las deliberaciones y votaciones de los acuerdos o resoluciones que haya de tomar la Comisión para resolver el expediente disciplinario.
7.- Los acuerdos o resoluciones de la Comisión de Conflictos deberán ser motivados, con referencia expresa a los antecedentes de hecho y fundamentos de Derecho y determinando la extensión y duración, en su caso, de la sanción impuesta.

8.- A los efectos previstos en el artículo 69, el plazo de tramitación de los expedientes disciplinarios no podrá exceder de cuatro meses desde su incoación por la Comisión de Conflictos. Transcurrido este plazo sin haber recaído acuerdo o resolución expresa, la incoación del expediente no producirá el efecto de interrumpir la prescripción.

Artículo 73.- Supuestos de suspensión.-

Tanto de la incoación como de la resolución de cualquier expediente disciplinario deberá darse traslado a la Ejecutiva Estatal y ésta, a su vez, ponerlo en conocimiento de la Agrupación a la que pertenezca el expedientado. La Ejecutiva Estatal podrá, según prevé el apartado n) del artículo 29, decidir suspender temporal, total o parcialmente las sanciones impuestas por la Comisión de Conflictos, siempre que las sanciones no superen un año de suspensión de la condición de asociado.
En caso de que la suspensión se mantenga una vez transcurrido el plazo de la sanción, ésta quedará sin efecto, sin perjuicio de lo que se establece en los artículos 66.1.j) y 67.1.g).

Artículo 74.- Recursos.-

Tras la imposición de una sanción, el asociado sancionado podrá recurrir la correspondiente resolución ante la Ejecutiva Estatal en el plazo de un mes desde su notificación. El recurso habrá de remitirse al Presidente de la Asociación, que le dará trámite adjuntando el correspondiente informe para su debate y resolución en la primera sesión que celebre dicho órgano.

Sección 3ª.- De la Comisión de Conflictos

Artículo 75.-  Constitución, funciones  y composición.-

1.- La Comisión de Conflictos, que se constituirá en cada Congreso Estatal ordinario, será la competente para:

a) Incoar, instruir y resolver los procedimientos disciplinarios que, en el orden interno, se sigan contra miembros de UP y aplicar, en su caso, el régimen sancionador derivado de estos Estatutos.

b) Garantizar el ejercicio de los derechos de los asociados, quienes podrán pedir el amparo de la misma, de estimar que sus derechos han sido conculcados por decisiones o actuaciones de los órganos de UP o por otro asociado.

c) Resolver los conflictos que surjan entre los órganos de la Asociación.

d) Resolver las impugnaciones que se produzcan en cualquier Congreso o Asamblea de Agrupación, si bien respecto del primero lo hará en única instancia.

2.- La Comisión de Conflictos estará compuesta por cinco miembros titulares y, al menos, tres suplentes, que serán elegidos en cada Congreso ordinario. El procedimiento para su elección será la lista abierta. Tanto los titulares como los suplentes deberán ser apoyados por la mayoría absoluta de los componentes del Congreso. La pertenencia a esta Comisión inhabilita para formar parte de cualquier otro órgano directivo de UP.

3.- Su Presidente y Secretario serán elegidos de entre y por sus miembros.

4.- De producirse una vacante en su seno, será cubierta por el primer suplente y así sucesivamente. En caso de agotarse la lista de suplentes elegidos en el Congreso, el Comité Estatal elegirá por mayoría absoluta a la persona o personas que hayan de ocupar la vacante o vacantes que se produzcan.

Artículo 76.- Funcionamiento.-

1.- El funcionamiento de esta Comisión se ajustará a las siguientes normas:

a) Se reunirá en cuantas ocasiones sea necesario, a juicio de su Presidente.

b) Sus reuniones serán convocadas por el Presidente de la Comisión a iniciativa propia, a petición de cualquiera de sus miembros o previo acuerdo del Comité o la Ejecutiva Estatal o de una Ejecutiva de Agrupación, con una antelación de, al menos, siete días naturales, adjuntando el orden del día de la reunión, donde se incluirán todos los asuntos que hubieren de tratarse. En la convocatoria se indicará el día, hora y lugar de la reunión.

c) Será necesario un quórum equivalente a la mayoría de los miembros de la Comisión, por lo que, de no haberlo, se aplazará la reunión.

d) Si se encontraran reunidos todos los miembros y acordasen celebrar una reunión, no será necesaria la formalidad de la convocatoria.

e) Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los asistentes. El voto de su Presidente tendrá carácter dirimente, en caso de empate. 
f) Se levantarán actas de sus reuniones por quien actúe de secretario de las mismas, pudiendo serlo alguien ajeno a la Comisión, que carecerá de derecho de voto en las reuniones.

g) Resolverá los expedientes en un plazo máximo de cuatro meses, desde la fecha de su incoación por la Comisión o de su iniciación por ésta.

h) Sus acuerdos o resoluciones serán recurribles ante la Ejecutiva Estatal, en el plazo de un mes desde su notificación.

2.- La Comisión de Conflictos, por motivos de agilidad, podrá delegar en su Presidente la instrucción y resolución de expedientes disciplinarios por faltas leves, que llevará a cabo con sujeción al procedimiento establecido en estos Estatutos, debiendo dar cuenta de lo actuado a aquella Comisión en la primera reunión ordinaria que celebre.

TÍTULO V

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 77.- Patrimonio de la Asociación.-


El patrimonio de la Asociación está integrado por:

a) Las cuotas de sus asociados.

b) Las donaciones y legados que puedan serle otorgados, siempre que no supongan carga onerosa para la Asociación.
c) El capital que acumule a lo largo de su gestión.

d) Las subvenciones que se le concedan.

e) Cualesquiera otros que pudiera asumir.

Artículo 78.- Ejercicio económico.-

El ejercicio económico se extenderá desde el día 1 de enero hasta el 31 de diciembre de cada año natural.

Artículo 79.- Documentación y contabilidad.-

1.- UP llevará una relación actualizada de sus asociados, un libro que contenga las actas de sus órganos colegiados y su contabilidad conforme a lo dispuesto en el Plan General de Contabilidad adaptado a las asociaciones sin ánimo de lucro.

2.- La Ejecutiva Estatal elaborará anualmente una memoria de actividades, el inventario de bienes y las cuentas anuales.

TÍTULO VI

DE LA DISOLUCIÓN

Artículo  80.- Causas.-

Serán causas de disolución de UP:

1.- La voluntad de los asociados expresada en el Congreso Estatal, mediante mayoría absoluta de los componentes del mismo.

2.- La disolución declarada por sentencia judicial firme.

3.- Llegar a ser imposible su actividad por desaparecer su marco de actuación, la ONCE 

Artículo 81.- Aplicación de los bienes.-


Para el caso de disolución de la Asociación, los bienes que le sean propios pasarán a la ONCE, salvo en el supuesto del artículo 80.3,  en el que serían los asociados los que decidirían el destino de esos bienes.
DISPOSICIONES ADICIONALES

 Primera.- 

Se mandata a la Ejecutiva Estatal para que, en el plazo de un año, debata y apruebe el nuevo Reglamento de Funcionamiento Interno de UP, del que tendrán conocimiento previo las Ejecutivas de Agrupación. 

Segunda.- 

De acuerdo con lo recogido en el artículo 5.4 de los presentes Estatutos, el Reglamento de Funcionamiento Interno de la Asociación contendrá una regulación específica de la condición del simpatizante, así como de sus derechos y obligaciones.

Esta regulación se ajustará a los siguientes criterios:

a) Los simpatizantes serán colaboradores de la Asociación en los que no podrá concurrir la condición de afiliado a la ONCE.

b) Los simpatizantes podrán participar en todos los actos, actividades y eventos de la Asociación que ésta declare abiertos.

c) Los simpatizantes no podrán ser miembros de los órganos colegiados de la Asociación. No obstante, podrán tomar la palabra en todas las reuniones que aquéllos celebren y en las que se admita la participación de terceros.

d) La Asociación proveerá a los simpatizantes de un carné o distintivo que acredite su condición y les permita el ejercicio de los derechos a que haya lugar. 

Tercera.- 


Se faculta a la Ejecutiva Estatal para la constitución de Agrupaciones en Centros de la ONCE no contemplados en estos Estatutos, en los supuestos en que ello se justifique por razones de amplitud y dispersión geográfica, volumen de la Asociación o cualquier otra circunstancia que haga muy dificultoso el funcionamiento de los mecanismos previstos en estos Estatutos, recabando, en todo caso, acuerdo de la Ejecutiva de la Agrupación de la que se segregue.


La Ejecutiva Estatal, a propuesta de las Agrupaciones, y siempre que haya sido aprobado por las Asambleas correspondientes, podrá fusionar Agrupaciones por razones estratégicas.

Cuarta.- 

Los miembros de UP que se promuevan para cargos de gestión o representación en la ONCE y su Fundación deberán ser asociados que posean la preparación adecuada y que hayan demostrado con claridad la defensa de la línea ideológica de UP y su aplicación en la ONCE, siendo su antigüedad en la Asociación de, al menos, un año. 

Quinta.- 
La Ejecutiva Estatal de UP convocará, a lo largo del mandato congresual, seminarios, convenciones, foros temáticos, etc., para debatir asuntos específicos de interés general.

De la convocatoria de dichas reuniones deberá darse conocimiento a las Agrupaciones, al menos con cuatro meses de antelación, con el fin de que realicen las propuestas que crean oportuno incluir en el Orden del Día, debiendo figurar en él un punto en el que se contemple la posibilidad de incluir, durante la celebración de las reuniones, nuevos temas de debate, los cuales deberán ser apoyados por la mayoría absoluta de los asistentes.

La convocatoria definitiva se realizará con un mes de antelación a la fecha prevista de realización.

En la mencionada convocatoria, la Ejecutiva Estatal determinará el número de personas que podrán asistir.

Sexta.- 


Entre tanto no se renueve, después del Congreso, el órgano de UP al que pertenezca el cargo, según se recoge en el artículo 11.2 de los presentes Estatutos, todos los cargos de la Asociación se mantendrán en su puesto, ejerciendo las mismas funciones que, en su momento, les otorgó el anterior Estatuto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA


 Quedan sin efecto los Estatutos aprobados por el VI Congreso Estatal y  todas las normas, disposiciones, acuerdos, etc. de la Asociación que se opongan o contradigan a los presentes Estatutos. No obstante lo anterior, se mantiene en vigor el actual Reglamento de Funcionamiento Interno, en todo aquello que no se oponga a los presentes Estatutos.
DISPOSICIÓN FINAL

Los presentes Estatutos entrarán en vigor, a todos los efectos, a partir del momento de su aprobación.
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